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PALABRAS DEL PRESIDENTE

Estimados Socios:

Cuando asumí la presidencia de la Federación Internacional de Administradoras de Fondos de Pensiones
(FIAP) en  abril de 2002, acepté el desafío de trabajar, junto con ustedes, por el mejoramiento de los
sistemas previsionales. La reforma previsional es un hecho ineludible para beneficio de los trabajadores.
Se tiene que ir hacia la reforma, y así  lo han demostrado muchos países que ya han establecido
sistemas previsionales basados en el ahorro y la capitalización individual.

Los resultados de los nuevos sistemas de pensiones han sido exitosos, tanto por los beneficios que
reportan a los trabajadores, como a las economías nacionales. Sin embargo, en los últimos tiempos ha
surgido con fuerza una situación paradojal: mientras más exitoso es el sistema y más ahorro acumula en
los fondos de los trabajadores, mayor es el riesgo político. Hay aquí una amenaza grave, que demanda
de nosotros una cuidadosa atención y esfuerzo por reducir las posibilidades de que el ahorro de los
trabajadores se utilice para  resolver problemas ajenos a su jubilación.

Pero, además de permanecer atentos, debemos desplegar esfuerzos de persuasión en distintas
direcciones: hacia los gobiernos, partidos políticos, empresarios, trabajadores, la prensa y hacia todas
aquellas instituciones cuya opinión pesa en las distintas comunidades nacionales.

En julio del 2002 presentamos el �Plan Estratégico de Actividades� de la FIAP para el período 2002 al
2004, que apunta a dar una orientación diferente a nuestro quehacer. Dicho Plan busca situar a la FIAP
como un interlocutor válido ante las organizaciones internacionales multilaterales y, junto con las
asociaciones locales, liderar las reformas previsionales.

A partir de julio del 2002 se integró a nuestro trabajo, como asesor externo de la FIAP, Augusto Iglesias,
Economista,  especialista en temas previsionales y consultor del Banco Mundial. En septiembre, junto a
él, nos entrevistamos en Washington con altos funcionarios del Banco Mundial, Fondo Monetario
Internacional (FMI) y Banco Interamericano de Desarrollo (BID).

Esta misión tuvo como objetivo presentar la FIAP a los distintos organismos internacionales que tienen
una activa participación en la discusión sobre reformas a los sistemas de pensiones en el mundo y
analizar con ellos los desafíos que están enfrentando los sistemas en los países que ya han realizado
reformas. Habiéndose cumplido los objetivos, se acordaron distintas formas de colaboración entre la
FIAP y dichos organismos internacionales.

El año 2002 ha sido un período difícil para los sistemas previsionales, especialmente en lo que concierne
a los riesgos políticos que citaba anteriormente. Estuvimos en Argentina en julio, participando en la
Reunión de Directorio y en octubre, asistiendo a la Conferencia �Fondos de Pensión: Ahorro Productivo
y Desarrollo�. En ambas ocasiones, nos entrevistamos con autoridades gubernamentales y con medios
de prensa. En estas reuniones, enfatizamos  el peligro que representa volver a los antiguos sistemas de
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reparto. En este sentido, también hemos estado preocupados por la situación de Colombia y Bolivia,
apoyando a las Asociaciones locales en sus esfuerzos por evitar regulaciones que perjudiquen el
sistema.

Por otra parte, participamos en la Misión Empresarial a la Federación Rusa, en el marco de la visita
oficial del Presidente de la República de Chile, Ricardo Lagos Escobar, a dicho país. El objetivo de esta
misión fue colaborar con el gobierno chileno, interesado en mostrar los logros obtenidos por Chile y
otros países en el campo de la seguridad social. De hecho, tanto el Presidente de la Federación Rusa,
como su Primer Ministro le manifestaron al Presidente de Chile la importancia de la reforma previsional.

También tuvimos oportunidad de visitar México, y participar en la 3a Convención de la AMAFORE,
realizada bajo el título: �Hacia un Sistema Integral de Pensiones�, con lo cual  se conmemoró el Quinto
Aniversario del Sistema Mexicano de Pensiones.

Este recuento debe destacar también el Seminario �Regulación de los Sistemas de Capitalización
Individual: Visiones de los Sectores Público y Privado�,  organizado en conjunto por la AIOS (Asociación
Internacional de Organismos Supervisores de Fondos de Pensiones) y la FIAP, en Lima, Perú. Esta fue
la primera instancia formal de diálogo con la entidad que congrega a los reguladores, donde se trataron
materias de alto interés, como beneficios, inversiones, cobertura, etc. Especial relevancia tuvo en este
foro el análisis de las regulaciones más adecuadas para cautelar los ahorros de los trabajadores y
obtener el mejor financiamiento de las pensiones. En esta misma línea, se hizo un esfuerzo muy exigente
en orden a identificar las mejores prácticas para la industria, de modo de difundir y consolidar un
funcionamiento que garantice los más elevados niveles de protección social.

No hay duda que los desafíos son grandes, pero así también tenemos la experiencia y la decisión para
seguir trabajando en el desarrollo y perfeccionamiento de los sistemas. Ya estamos avanzando. Estamos
trabajando en el diagnóstico de nuestras reformas con el  apoyo del Banco Mundial. Los resultados de
este trabajo serán expuestos en el Seminario que se realizará en México en mayo del 2003. Sin
perjuicio de los resultados de ese trabajo, es evidente que los sistemas de capitalización individual han
sido una respuesta para la crisis que enfrenta el antiguo sistema de reparto.

El próximo año también presenta grandes oportunidades, que no solo servirán para difundir y posesionar
a la FIAP como una organización de carácter internacional, sino también para compartir experiencias
entre países que ya cuentan con un sistema sustentable de fondos de pensión y otros que recién
comienzan a establecer cambios, como el caso de Ucrania; fortalecer lazos con países recientemente
asociados a nuestra institución, como Panamá o trabajar a la par, en eventos internacionales, con
organizaciones internacionales relacionadas a nuestro rubro, como la OIT.

La empresa que nos hemos propuesto exigirá nuestros mejores esfuerzos para llevarla a cabo con
éxito; toda nuestra creatividad y disposición para trabajar en equipo. Estoy seguro que contaremos con
el apoyo de cada una de las asociaciones nacionales para crecer, desarrollar los sistemas y brindar así
la respuesta que los trabajadores esperan de nosotros.

Muchas Gracias.

Guillermo Arthur Errázuriz
Presidente FIAP
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INFORMACION INSTITUCIONAL
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PRESENTACION

La constitución de la Federación Internacional de Administradoras de Fondos de Pensiones, FIAP, tuvo
lugar durante el «II Congreso Iberoamericano de Sistemas Privados de Pensiones», realizado en
Santiago de Chile, el 3 de mayo de 1996.

Este encuentro, que reunió a más de 600 delegados de diversos países, sirvió de marco para la
creación de un organismo que agrupara a las asociaciones y entidades de países que tienen sistemas
de administradoras de fondos de pensiones y a los que están en proceso de implementarlos.

La FIAP agrupa, actualmente, a 22 países del mundo: 16 países Latinoamericanos (Argentina, Bolivia,
Brasil, Colombia, Costa Rica, Chile, Ecuador, El Salvador, Guatemala, Honduras, México, Panamá,
Perú, República Dominicana, Uruguay y Venezuela), 5 Europeos (Bulgaria, España, Federación
Rusa, Polonia y Ucrania) y un país Asiático (Kazajstán).
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PLAN ESTRATEGICO DE ACTIVIDADES

Durante los últimos años, las reformas a los sistemas de  pensiones en algunos países se han visto
expuestas a importantes desafíos y, en otros casos, a amenazas provenientes de los gobiernos. Por
cierto, la FIAP no ha estado ajena a estas situaciones. Mediante comunicaciones oficiales a las autoridades
respectivas, nuestro organismo ha hecho ver, de modo claro y enérgico, los riesgos de llevar a cabo
determinadas acciones o políticas, defendiendo así los sistemas basados en la capitalización individual
y en la administración privada de los ahorros previsionales.

En este sentido, se ha estimado imprescindible aprobar y poner en práctica  un �Plan Estratégico de Actividades�
para el período 2002 � 2004, cuyo énfasis está en  posicionar a la FIAP como un actor influyente e interlocutor válido
en las instancias donde se discutan perfeccionamientos y reformas a estos sistemas.

Este plan comenzó a aplicarse  a partir de julio de 2002, y define claramente los objetivos estratégicos
e identifica  a los socios relevantes con los cuales se deberá actuar:

OBJETIVOS ESTRATEGICOS:

Objetivo 1
Transformar a la FIAP en interlocutor válido para los organismos de financiamiento
internacionales.

Con el fin de obtener el apoyo de éstos para los procesos de reforma y perfeccionamiento de
los sistemas de pensiones.

Objetivo 2
Liderar junto a las Asociaciones Locales los cambios legislativos y transformaciones
del sector.

La experiencia que es capaz de recoger la FIAP de los distintos países, unida a la solidez
técnica de sus asociados, la colocan en una posición indiscutible para proponer e impulsar
perfeccionamientos a los sistemas de pensiones.

El ejercicio de este liderazgo contribuye al desarrollo de los sistemas y evita que prosperen iniciativas que
lo debiliten. Para el cumplimiento de este objetivo,  se realizarán actividades tales como:

- Estudios técnicos.
- Seminarios sobre materias que creamos oportuno impulsar en cada país (multifondos,

inversión en el extranjero, etc.), con participación de técnicos y  autoridades locales, y
- Contactos permanentes con los reguladores y sus organizaciones, para hacer

proposiciones, presentar estudios, etc.
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Objetivo 3
Portabilidad de los fondos.

Impulsar la suscripción de convenios de portabilidad de los fondos por parte de los afiliados, lo
cual afianzará la percepción de propiedad que los trabajadores deben de tener respecto de sus
ahorros previsionales. Objetivar la propiedad que tienen los afiliados de sus ahorros es la mejor
garantía para la integridad de los sistemas.

Objetivo 4
Acercamiento a las organizaciones sindicales.

El rechazo al sistema que suelen manifestar dirigentes sindicales alienta actitudes negativas que
están mostrando algunos gobiernos hacía él. En este orden, se tratará de identificar líderes
sindicales que puedan mostrar una actitud más favorable y que puedan expresar sus puntos de
vista en seminarios o encuentros técnicos. Se evaluará algunos planes conjuntos con el grupo
empleador de la Oficina Internacional del Trabajo (OIT).

Objetivo 5
Creación  de un Centro o Instituto de Estudios Previsionales.

Nuestro plan incluye también crear una �Red de Académicos� y consultores especialistas en
sistemas de pensiones de los distintos países miembros de la FIAP. En una primera etapa, la
Red, además de transformarse en otro sector de defensa del sistema, distinta de la industria
misma, servirá de base para contar con un grupo selecto de técnicos que participen en seminarios,
foros, estudios y asesorías. Estos especialistas serán incluidos en una página especial del sitio
Web de la FIAP y, eventualmente, en algunas de sus publicaciones. Desde un punto de vista
operacional, se les mantendrá informados de las actividades de la institución y recibirán las
publicaciones de la misma. En una etapa posterior nos proponemos transformar a este grupo
en la base de un Centro de Estudios de la Seguridad Social moderna.

Objetivo 6
Realización de un diagnóstico de las fortalezas y debilidades, oportunidades y riesgos
del sistema en cada país.

Haremos un diagnóstico de las fortalezas y debilidades, oportunidades y riesgos del sistema en
cada país. El diagnóstico se hará sobre la base de información que entreguen las asociaciones
nacionales, visitas a los países y recopilación de material.

Objetivo 7
Concebir a la FIAP como un lugar de encuentro e intercambio de experiencias.

En el ámbito de este objetivo, se propondrán la Asamblea, las reuniones de Directorio y las
reuniones de los Comités Técnicos de Coordinadores, en la perspectiva de que la entidad sea
un lugar de encuentro e intercambio de experiencias significativas. Asimismo, se fortalecerán las
comunicaciones entre los asociados, lo cual se traducirá en el mejoramiento del sitio Web y de
las publicaciones (boletines, informes, etc.), de manera que los asociados estén permanentemente
actualizados.

SOCIOS ESTRATEGICOS:

- Asociaciones de cada país.
- Organizaciones Internacionales (Banco Mundial, Banco Interamericano de Desarrollo (BID),

Fondo Monetario Internacional (FMI), Oficina Internacional del Trabajo (OIT)).
- Organismos reguladores y sus agrupaciones.
- Inversionistas.
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CUMPLIMIENTO DE METAS Y OBJETIVOS

Durante el año 2002, se realizaron diversas actividades que nos permitieron cumplir los objetivos
estratégicos.

Objetivo 1
Transformar a la FIAP en interlocutor válido para los organismos de financiamiento
internacionales.

Con relación a este punto, se realizaron las siguientes actividades:

Reunión con la CEPAL
El 09 de septiembre, Guillermo Arthur y Augusto Iglesias se reunieron con el Secretario Ejecutivo
de la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), José Antonio Ocampo,
para presentar la FIAP y explorar posibilidades de acción conjunta. Se acordó realizar una
mesa redonda para acercar posiciones en torno a la reforma previsional.

Misión a Washington D. C.
Entre el 23 y 25 de septiembre, Guillermo Arthur y Augusto Iglesias viajaron a Washington,
Estados Unidos, para reunirse con representantes del Banco Mundial, Fondo Monetario
Internacional (FMI) y Banco Interamericano de Desarrollo (BID).

La misión fue presentar la FIAP a los organismos internacionales de mayor importancia en la
discusión de las reformas a los sistemas de pensiones en el mundo, e intercambiar visiones
sobre  los desafíos que tienen los sistemas en los países que han realizado cambios. Se
plantearon acuerdos de colaboración entre estos organismos y la FIAP, y se coordinaron
actividades que se realizarán en forma conjunta el próximo año.

Reunión con la OIT
Entre el 10 y 13 de diciembre se realizó en Lima, Perú, la XV Reunión Regional Americana
convocada por la Oficina Internacional del Trabajo (OIT). Asistió Guillermo Arthur, Presidente
de la FIAP y Miembro Empleador del Consejo de Administración de la OIT. En esa oportunidad
se realizaron reuniones con representantes de la OIT, los que mostraron alto interés en
organizar el próximo año una Mesa de Trabajo entre la OIT y la FIAP. Asimismo, ofrecieron
publicar las presentaciones del Seminario AIOS � FIAP, realizado en Perú.

Objetivo 2
Liderar junto a las Asociaciones Locales los cambios legislativos y transformaciones
del sector.

En esta materia, se organizó el siguiente encuentro:
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Seminario AIOS � FIAP
En diciembre se realizó en Lima, Perú, en conjunto con la Asociación Internacional de Organismos
Supervisores de Fondos de Pensiones (AIOS), el seminario �Regulación de los Sistemas de
Capitalización  Individual: Visiones de los Sectores Público y Privado�. El objetivo fue contribuir
a la difusión de �buenas prácticas� en materia de diseños de regulación y fiscalización, a través
del contraste de las visiones públicas y privadas. Este foro contó con expositores del Banco
Mundial y la CEPAL.

Participación de la FIAP en Seminarios organizados por los socios:

III Convención de la AMAFORE
Con motivo del V Aniversario del Sistema de Pensiones Mexicano, se llevó a cabo el 01 de julio,
la 3° Convención de la  Asociación Mexicana de Administradoras de Fondos para el Retiro
(AMAFORE): �Hacia un Sistema Integral de Pensiones�.

En la Convención se realizaron dos mesas de trabajo. En la primera de ellas, �Las Reformas de
los Sistemas en el Mundo�, Guillermo Arthur presentó el tema de los sistemas de capitalización
como una solución a la crisis de las pensiones y  Angel Martínez � Aldama, Director General de
Inverco, España, presentó la experiencia de los sistemas previsionales de Europa. Además, se
presentó el sistema previsional de Alemania y se mostraron los desafíos del envejecimiento
demográfico en México. La segunda mesa de trabajo tuvo como tema �El Financiamiento de la
Actividad Productiva a través de los Fondos de Pensiones�. Este seminario contó con la
participación del Presidente de la Republica de México, Vicente Fox Quezada.

II Seminario de Inversiones � AMAFORE
Entre 09 y 11 de octubre, se realizó en México el II Seminario de Inversiones organizado por
la Asociación Mexicana de Administradoras de Fondos para el Retiro (AMAFORE), bajo el título
�Régimen de Inversión de Fondos Previsionales y Sus Tendencias�. El objetivo fue exponer y
analizar los cambios recientes al régimen de inversión de los fondos de pensiones de México,
sentar las bases estratégicas para fortalecer el sistema de pensiones, estimular el entendimiento
con otros regímenes de inversión a escala mundial y reforzar los vínculos con otros actores del
mercado (intermediarios bursátiles, corredoras). Participaron directores de inversión de las
Administradoras de Fondos para el Retiro (AFORES), analistas, clasificadores y corredores de
bolsa.

Conferencia FIAP - UAFJP
El 23 de Octubre, en Buenos Aires, se efectuó una Conferencia sobre el tema �Fondos de
Pensión: Ahorro Productivo y Desarrollo�. Esta fue organizada por la Unión de AFJP (UAFJP)
con el co-auspicio de la FIAP. En ella intervino Guillermo Arthur, Augusto Iglesias y Ricardo
Arriazu, destacado economista argentino. El centro del análisis fue mostrar el impacto de los
fondos de pensiones en la economía y en el ahorro productivo. Asistieron autoridades de
gobierno y representantes de instituciones, empresas, ejecutivos de las Administradoras de
Fondos de Jubilaciones y Pensiones (AFJP), de cámaras empresariales, economistas,
consultoras, medios de prensa y universidades.

En el marco de estos contactos, los representantes de la FIAP se reunieron con la Comisión de
Expertos, designada por el Gobierno argentino para estudiar eventuales propuestas de cambio
al Sistema Previsional Argentino, la cual estuvo presidida por el Secretario de Seguridad Social,
Alfredo Conte-Grand. En la ocasión, se expusieron los inconvenientes que representa volver
al antiguo sistema de reparto.

Objetivo 3
Portabilidad de los fondos.

A fines de 2002 se recogieron algunos frutos de la Conferencia Internacional de Pensiones, que
organizó la FIAP en abril de ese año, en Río de Janeiro, Brasil, donde superintendentes de
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Argentina, Chile y Perú, abordaron el tema sobre �Derecho de los Trabajadores a Trasladar
sus Ahorros Previsionales de un País a Otro�. El 25 de junio de 2002, en Perú se emitió una
resolución (SBS Nro 560 � 2002), dónde se reglamentó la transferencia de fondos de pensiones
de afiliados al Sistema Privado de Administración de Fondos de Pensiones (SPP)  que trasladen
su residencia definitiva al exterior.  Por otro lado, el 23 de agosto de 2002 se suscribió en
Santiago de Chile el Convenio de Seguridad Social Chileno � Peruano, el cual otorga el
derecho a las personas que estén afiliadas a los regímenes previsionales basados en la
capitalización individual, de ambos Estados, a reunir en un solo país sus fondos previsionales,
lo anterior presenta una ventaja importante si se considera que cada vez es más frecuente la
movilidad laboral, producto de la globalización de las economías.

Objetivo 4
Acercamiento a las organizaciones sindicales.

Durante el presente año, con representantes de la OIT se plantearon ideas para organizar un
encuentro con líderes sindicales. Este tema y otros serán abordados en la Mesa de Trabajo de
FIAP-OIT, la cual se está programando para octubre de 2003, en Ginebra. Algunos países,
como Chile, han celebrado encuentros con organizaciones sindicales, merece mención el
organizado en el mes de diciembre de 2002 por la Asociación de AFP de Chile con la Central
Unitaria de Trabajadores, CUT, instancia dónde se reunieron a analizar la situación y las
perspectivas del Sistema de Pensiones chileno.

Objetivo 5
Creación  de un Centro o Instituto de Estudios Previsionales.

Para iniciar la creación de la �Red de Académicos�, se hicieron consultas con todos nuestros
asociados respecto a especialistas que podrían conformar este grupo. Recibimos una nómina
de académicos de Argentina, Bulgaria, Brasil, Colombia, Chile, México, Perú, Ucrania y Uruguay.
A todos se les invitó formalmente a participar de la red. A la fecha hemos recibido respuesta de
13 académicos interesados en tomar parte en esta instancia.

Objetivo 6
Realización de un diagnóstico de las fortalezas y debilidades, oportunidades y
riesgos del sistema en cada país.

La FIAP y el Departamento de Protección Social de la Red de Desarrollo Humano del Banco
Mundial (HDNSP) firmaron, a fines del año 2002, los términos de acuerdo para la realización
de un estudio que revisará las reformas de pensiones en América Latina y Europa del Este.
Este trabajo será presentado en el Seminario Internacional �Resultados y Desafíos de la
Reforma a las Pensiones�,  a realizarse en México, en  Mayo de 2003.

Para este efecto, el Banco Mundial, en colaboración con la FIAP, ha remitido una encuesta
sobre reforma de pensiones, la cual ha sido canalizada a los siguientes países de Latinoamérica
seleccionados para este estudio: Argentina, Bolivia, Chile, Colombia, Costa Rica, El Salvador,
México, Nicaragua, Perú, República Dominicana y Uruguay. En el caso de Europa del Este se
han considerado los siguientes países: Bulgaria, Croacia, Hungría, Kazajstán y Polonia. La
encuesta contempla dos módulos: Diseño general del sistema y la Información básica sobre la
industria de las pensiones privadas y la experiencia con este esquema de pensiones.

Objetivo 7
Concebir a la FIAP como lugar de encuentro e intercambio de experiencias.

Como es habitual, nuestra institución organizó las actividades institucionales que estaban
preestablecidas: VI Asamblea FIAP, en Río de Janeiro, Brasil; dos reuniones de Directorio, una
en Buenos Aires, Argentina, en julio y la otra en Lima, Perú, en diciembre de 2002. Asimismo,
se realizaron dos reuniones del Comité Técnico de Coordinadores, una en Río de Janeiro,
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abril, y otra en Buenos Aires, en julio de 2002.

Como parte de este objetivo estratégico, se contempla el fortalecimiento de la página Web de
nuestra entidad. Para este fin se elaboró un proyecto de rediseño y operación del sitio Web, el
cual fue enriquecido con comentarios y aportes de los socios.  El nuevo sitio Web deberá
entregar información sobre las características y resultados de los sistemas de pensiones de los
distintos países.  Así también, proporcionar información sobre regulaciones comparadas y,
además, suministrar a los socios antecedentes que les permitan estar permanentemente
actualizados respecto de los avances y cambios en los sistemas de pensiones de los distintos
países. Otro de los propósitos es facilitar el acceso a información sobre experiencias prácticas
de las administradoras de fondos en los distintos países.

Durante el año 2002 también se siguieron preparando los informes específicos (documentos de
trabajo) y los informes permanentes (Memoria, boletines informativos, boletines estadísticos
semestrales y los informes trimestrales). Ello contribuyó a un mejor intercambio de información
y de los acontecimientos que se están sucediendo en cada uno de los países miembros.
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ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA

De acuerdo a los estatutos de la FIAP, pertenecen a ella:

Socios de Número
Asociaciones, cámaras y otras entidades similares de aquellos países que tengan establecidos legalmente
Sistemas de Administradoras de Fondos de Pensiones o similares y cuenten como afiliados a entidades
que participen en la administración, cobertura u otorgamiento de prestaciones y beneficios propios de
estos sistemas.

Socios Adherentes
Entidades de aquellos países que, sin contar aún con asociaciones, cámaras u otras instituciones
similares a las señaladas en acápite anterior, se encuentren vinculadas a las actividades reseñadas en
el punto precedente.

El ingreso a la FIAP debe ser aprobado por la unanimidad del directorio de la Federación.

VICEPRESIDENCIAS ZONALES:

- Vicepresidencia Mercosur: Argentina.
Conformada además por Brasil, Chile y Uruguay.

- Vicepresidencia Mercado Andino: Colombia.
Conformada además por Bolivia, Ecuador, Perú y Venezuela.

- Vicepresidencia Europa: España.
Conformada además por Bulgaria, Federación Rusa, Kazajstán, Polonia y Ucrania.

- Vicepresidencia Norteamérica, Centroamérica y El Caribe: México.
Conformada además por Costa Rica, El Salvador, Honduras, Guatemala, Panamá y República
Dominicana.

CAMBIOS DE REPRESENTANTES ANTE LA FIAP

Durante el año 2002 se efectuaron los siguientes cambios de los representantes de la FIAP:

Enero.
- Eduardo Silva P., de México, dejó la Vicepresidencia de la Zona Norteamérica,  Centroamérica

y Caribe. En su reemplazo fue nombrado Francisco González A., presidente de AMAFORE de
México.
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Abril.
- Guillermo Arthur Errázuriz, Presidente de la Asociación de AFP de Chile, fue elegido Presidente de la FIAP, durante el desarrollo

de la VI Asamblea Anual Ordinaria de socios.
- Horacio López � Santiso, de Argentina, dejó la Vicepresidencia de la Zona Mercosur. En su reemplazo fue nombrado Carlos

Peguet, presidente de la UAFJP.
- Jaime Cáceres, de Perú, dejó la Vicepresidencia de la FIAP.
- Se incorporó como socio adherente la Asociación Panameña de Administradoras de Fondos Previsionales (APREVISOR),

nombrándose a Juan Pastor, representante de dicha institución ante la FIAP.

Julio.
- Se incorporó la Asociación Hondureña de Fondos de Pensiones (AHFOPEN) como socio adherente de la federación, nombrándose

como representante de dicha institución a Gustavo Martínez, presidente de AHFOPEN.

Septiembre.
- Antonio Lopes Cristovao, de Brasil -ANAPP-, dejó el cargo de Representante Alterno ante la FIAP. En su reemplazo fue nombrado

Osvaldo do Nascimento, Vicepresidente de ANAPP.

Octubre.
- Willy Vargas Villalobos, de Costa Rica, dejó el cargo de Representante ante la FIAP y en su lugar fue nombrado William Villalobos,

Director de la Junta Directiva de la Operadora de Pensiones del Banco Popular.

MESA DIRECTIVA Y SOCIOS AL 31 DICIEMBRE DE 2002

Mesa Directiva:

Sr. Guillermo Arthur E. Sr. Carlos Peguet Sr. Luis F. Alarcón M.
Presidente Vicepresidente Zona Mercosur Vicepresidente Zona Mercado Andino
Chile Argentina Colombia

Sr. Mariano Rabadán Sr. Francisco González  A.
Vicepresidente Zona Europa Vicepresidente Zona Norteamérica,
España Centroamérica y Caribe,

México
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Socios:

Sr. Julio Vargas L. Sr. Fernando A. Pimentel Sr. Osvaldo do Nascimento
Bolivia Brasil ABRAPP Brasil ANAPP

Sr. Nikola Abadjiev Sr. William Villalobos U. Sr. Gilberto Pazmiño A.
Bulgaria Costa Rica Ecuador

Sr. Edwin Sagrera Sr. Valeri N. Sivachenkov Sr. Sergio Archila G.
El Salvador Federación Rusa Guatemala, INVERMA

Sr. Arturo Argueta M. Sr. Gustavo Martínez Sr. Aidar Alibayev
Guatemala, Plan de Honduras Kazajstán
Prest. Emp. M.
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Sr. Juan Pastor Sr. Alfonso de los Heros P. Sr. Pawel Wojciechowski
Panamá Perú Polonia

Sr. Andrés Aybar Sr. V.I. Kopeykin Sr. Kostyantyn Palyvoda
República Dominicana Ucrania, Asociación de Ucrania, Bco. Arkada

 Fondos de Pensión no Estatales

Sra. María D. Benavente Sra. Norma L. de Dueñas
Uruguay Venezuela

NUEVOS SOCIOS

Uno de los principales objetivos de la federación ha sido incorporar como socios a los diferentes países que han optado por un sistema de
ahorro y capitalización individual, estableciendo y manteniendo coordinaciones directas con diversas asociaciones e instituciones relacionadas
con nuestra materia de interés.

Con ocasión de la VI Asamblea Ordinaria de nuestra institución, se ratificó el ingreso, como socio, de la Asociación Panameña de
Administradoras de Fondos Previsionales, APREVISOR, nombrándose como representante ante la  FIAP a Juan Pastor, vicepresidente de
APREVISOR.

De igual forma, en julio de 2002, la Asociación Hondureña de Fondos de Pensiones (AHFOPEN) se incorporó a la organización,
nombrándose como representante ante la FIAP a Gustavo Martínez, presidente de AHFOPEN.
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COMITES TECNICOS

Nuestra institución cuenta con los siguientes comités técnicos:

- Comité de Coordinadores de las asociaciones e instituciones afiliadas:

Este comité, conformado por los gerentes y directores de las asociaciones, se reúne anualmente
en forma previa a la realización de la Sesión de Directorio y la Asamblea General de Socios.
Durante el año desarrolla diversos temas del área previsional, los que son definidos con
anterioridad a cada reunión.

Adicionalmente, este comité debe servir como vehículo de apoyo entre los países.

- Comité de Operaciones:

Esta instancia tiene bajo su responsabilidad materias relativas a  la gestión y desempeño de las
diferentes administradoras, ámbito que envuelve aspectos como traspaso de afiliados,
otorgamiento de beneficios, gestiones de cobranza, etc. La Vicepresidencia de Norteamérica,
Centroamérica y Caribe está  a cargo de este comité, que lidera actualmente México.

- Comité de Regímenes Legales:

Este grupo se ocupa de estudios de proyectos y modificaciones legales a los respectivos
sistemas previsionales de los países miembros y está a cargo de la Vicepresidencia Mercosur,
Argentina.

- Comité de Asuntos Internacionales:

Su acción se enfoca hacia la eliminación de barreras que impidan el libre flujo de inversiones de
las administradoras a escala internacional. Este comité está a dirigido por la Vicepresidencia
Mercado Andino, que encabeza Colombia.

- Comité de Mercado de Capitales:

Este grupo orienta su quehacer al establecimiento de normas que faciliten los flujos de inversión
de los fondos de pensiones de los países latinoamericanos en el resto del mundo, así como a
trabajar en la unificación de criterios de clasificación de riesgo para las inversiones. La
Vicepresidencia Mercado Andino, que encabeza Colombia, tiene a cargo este comité.

- Comité de Promoción, Difusión y Cultura:

La labor de este comité, cuya gestión está a cargo de Chile, consiste en promover, difundir y
crear una cultura previsional en los diferentes países. En su ámbito de competencia está
trabajar en materias de interés para los países que integran nuestra organización.

Los comités anteriormente mencionados se encuentran actualmente integrados por
representantes de los siguientes países: Argentina, Bolivia, Colombia, Costa Rica, Chile, Ecuador,
México, Perú, República Dominicana, Uruguay y Venezuela.

INSTITUCIONES ASOCIADAS

La Federación Internacional de Administradoras de Fondos de Pensiones, es una organización sin
fines de lucro, está ajena a cualquier actividad o expresión de tipo político o sindical y tiene sus puertas
abiertas para que todas las asociaciones o instituciones vinculadas al tema previsional se integren en
calidad de socios.
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En la actualidad, participan en la FIAP asociaciones e instituciones de 22 países

PAIS INSTITUCION

ARGENTINA Unión de Administradoras de Fondos de Jubilaciones y Pensiones,
UAFJP.

BOLIVIA Asociación Boliviana de Administradoras de Fondos de  Pensiones.*
BRASIL Asociación Brasileña de Entidades Cerradas de Previsión

Complementaria, ABRAPP.
BRASIL Asociación Nacional de Previsión Privada, ANAPP.
BULGARIA Asociación Búlgara de Compañías de Seguridad Complementaria de

Pensiones (BACAPS).
COLOMBIA Asociación Colombiana de Administradoras de Fondos de Pensiones

y de Cesantía, ASOFONDOS.
COSTA RICA Operadora de Planes de Pensión Complementaria del Banco Popular

y Desarrollo Comunal.
CHILE Asociación de Administradoras de Fondos de Pensiones A .G.
ECUADOR Asociación de Administradoras de Fondos de Inversión y Fideicomisos

del Ecuador.
EL SALVADOR Asociación Salvadoreña de Administradoras de Fondos de Pensiones.*
ESPAÑA INVERCO, Asociación de Instituciones de Inversión Colectiva y Fondos

de Pensiones.
FEDERACION RUSA Liga NPF.
GUATEMALA INVERMA S.A. Fondo Internacional de Pensiones.
GUATEMALA Plan de Prestaciones del Empleado Municipal
HONDURAS Asociación Hondureña de Fondos de Pensiones (AHFOPEN).
KAZAJSTAN Asociación de Fondos de Pensiones de la República de Kazajstán.
MEXICO Asociación Mexicana de Administradoras de Fondos para el Retiro,

AMAFORE.
PANAMA Asociación Panameña de Administradoras de Fondos Previsionales,

APREVISOR
PERU Asociación de Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones.
POLONIA Cámara de Fondos de Pensiones de Polonia.
REPUBLICA DOMINICANA Asociación Dominicana de Administradoras de Fondos de Pensiones,

ADAFP.
UCRANIA Asociación de Fondos de Pensión No Estatales de Ucrania.
UCRANIA Banco Arkada
URUGUAY República AFAP S.A.
VENEZUELA Administradora de Fondos de Pensiones Mercantil.

* en formación.

ASESORIA EXTERNA

A partir de  julio de 2002, se integró a nuestro trabajo, como asesor externo de la FIAP, Augusto Iglesias,
Economista, con post grado en la Universidad de California, Los Angeles, Estados Unidos. El Sr.
Iglesias es socio de PrimAmérica Consultores (Chile), especialista en temas previsionales, y consultor
del Banco Mundial.
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ADMINISTRACION

Secretario Ejecutivo: Gladys Otárola Santillana
Analista de Estudios: Rocío Gutiérrez Saldías
Auxiliar Administrativo: Katia Solar Riveros

Sede: Santiago de Chile
Avda. 11 de Septiembre 2155, Torre B, Piso 14, Providencia.

Teléfono: (56 - 2) 381-1723 Anexo (111 y 120)
Fax: (56 - 2) 381-2655
E-mail: fiap@fiap.cl
Sitio web: http://www.fiap.cl

Srta. Katia Solar R., Auxiliar
Administrativo;
Sra. Gladys Otárola S., Secretario
Ejecutivo;
Srta. Rocío Gutiérrez S., Analista de
Estudios.
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ACTIVIDADES INSTITUCIONALES

La FIAP, acorde con sus objetivos estratégicos, organizó durante el período bajo análisis, la Asamblea
Anual Ordinaria de la FIAP, así como reuniones, seminarios y encuentros internacionales relativos a
nuestra materia de interés, que a continuación pasaremos a detallar:

II REUNION DEL COMITE TECNICO DE COORDINADORES DE LAS ASOCIACIONES E
INSTITUCIONES AFILIADAS

Este encuentro se realizó en Río de Janeiro, Brasil, el 23 de abril del año 2002, bajo la presidencia de
Pedro Corona B. y contó con la participación de representantes de Argentina, Bolivia, Colombia, Costa
Rica, Chile, México, Perú y República Dominicana. Se acordó realizar trabajos en los temas de
comisiones y recaudación. Asimismo, se propuso a la Asamblea temas de estudios internos, tales como:
costos propios e impuestos por el Estado, regímenes de inversión, difusión y estudios comparativos de
las comisiones.  Con relación a estudios que podrían encargarse a terceros, se propusieron los
siguientes temas: cobertura, sistema de capitalización versus sistema de reparto, pasivos no contabilizados
y costos de los regímenes de transición, y movilidad de los ahorros previsionales de los trabajadores
que cambian de país de residencia.

En la foto, de izquierda a derecha:
Sr. Jorge Castorina, Asesor, Unión de Administradoras
de Fondos de Jubilaciones y Pensiones, UAFJP,
Argentina.
Sra. Kathya Vaca, Gerente Regional, AFP Futuro, Bolivia.
Sr. Marvin Rodríguez, Gerente, Operadora Banco
Popular, Costa Rica.
Sra. Gladys Otárola, Secretario Ejecutivo, FIAP.
Sr. Horacio López-Santiso, Director, Unión de
Administradoras de Fondos de Jubilaciones y Pensiones,
UAFJP, Argentina.
Sr. Pedro Corona Bozzo, Ex  Presidente, FIAP.
Sr. Rodrigo Galarza, Vicepresidente, Asociación
Colombiana de Administradoras de Fondos de Pensiones
y de Cesantía, ASOFONDOS, Colombia.
Sr. Francisco Margozzini, Gerente General, Asociación
de Administradoras de Fondos de Pensiones A.G., Chile
Sr. Alberto León, Gerente General, Asociación de
Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones, Perú.
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SEMINARIO �SITUACION DE LOS SISTEMAS PRIVADOS DE PENSIONES EN
LATINOAMERICA�

Este simposio también se realizó en Río de Janeiro, Brasil, el 24 de abril y contó con la intervención de
destacados especialistas de la FIAP y del Banco Mundial. Esta fue una ocasión importante para analizar
los temas que están afectando a los fondos de pensiones en Latinoamérica. En dicha oportunidad los
países miembros entregaron su visión, lo que generó un diálogo muy significativo entre los asistentes.

VI ASAMBLEA ANUAL ORDINARIA DE SOCIOS

Con la participación de representantes de Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica,
Ecuador, El Salvador, España, Guatemala, México, Panamá, Perú, Polonia, República Dominicana,
Ucrania y  Uruguay, se realizó, el 25 de abril de 2002, la «VI Asamblea Anual Ordinaria de la FIAP», en
Río de Janeiro, Brasil. En dicha ocasión fue elegido Presidente de la FIAP, Guillermo Arthur, quien
encabeza, además, la Asociación de AFP de Chile.

Con ocasión del cambio de mando, la Asamblea agradeció de manera especial a Pedro Corona la labor
realizada en los últimos seis años, período en que ejerció la presidencia de la Federación y, por
unanimidad, lo nombró Presidente Honorario de la FIAP.

Los personeros que participaron en la VI Asamblea, de manera especial, expresaron su preocupación
por la situación de Argentina, que afecta seriamente a sus trabajadores, lo cual quedó reflejado en el
�Manifiesto de Río de Janeiro�.

Dicho documento suministró elementos significativos, los que quedaron contenidos, en parte, en la
�Declaración de Río de Janeiro�, la que fue ampliamente difundida, tanto a nuestros asociados, como a
las más altas autoridades de los gobiernos de los países que cuentan con sistemas privados de
pensiones.

En la foto, de izquierda a derecha:
Sr. Alfredo Conte-Grand, Secretario de Seguridad
Social. Argentina.
Sr. Horacio López-Santiso, Director, Unión de
Administradoras de Fondos de Jubilaciones y
Pensiones, UAFJP, Argentina.
Sr. Hermann Von Gersdorff, Economista  Principal,
Banco Mundial, EE.UU.
Sr. Pedro Corona, Ex Presidente, FIAP.
Sr. Gustavo Loyola, Ex Presidente, Banco Central de
Brasil.
Sr. Luis F. Alarcón, Presidente, Asociación
Colombiana de Administradoras de Fondos de
Pensiones y de Cesantía, ASOFONDOS, Colombia.

Asistentes a la VI Asamblea Anual Ordinaria de la FIAP.
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DECLARACION DE RIO DE JANEIRO

El documento puntualiza que los sistemas de ahorro y capitalización individual constituyen una reforma
impostergable dentro de los regímenes de seguridad social, debido a la inviabilidad financiera que
presentan los sistemas de reparto.

Destaca que los sistemas de capitalización y ahorro individual han demostrado resultados
extraordinariamente exitosos, tanto para los trabajadores como para las economías de los países.
Asimismo, señala que estos sistemas garantizan la propiedad que los afiliados tienen sobre sus ahorros
previsionales.

Sin embargo, el documento constata también, que la coexistencia de sistemas de reparto en competencia
con sistemas de capitalización, en algunos países, ha llevado a ciertos gobiernos a proponer medidas
discriminatorias en perjuicio de los últimos, lo cual lesiona la confianza que los trabajadores deben tener
en su sistema previsional.

Frente a estos hechos, la asamblea planteó que los sistemas de capitalización y ahorro individual, por
su reciente creación, requieren del apoyo irrestricto de los poderes públicos, para generar en los
trabajadores la confianza en el cumplimiento de los beneficios previsionales, en especial después de la
negativa experiencia  que han tenido con  la crisis de los sistemas de reparto.

Específicamente, se señala para el caso argentino, que la falta de apoyo al funcionamiento de los
sistemas reformados ha creado un ambiente propicio para que el gobierno, a fin de hacer frente a una
crisis económica, haya �pesificado� las inversiones que los trabajadores mantenían en moneda extranjera,
lo que constituye una apropiación parcial de sus ahorros individuales, desconociendo de esa manera
el principal atributo del nuevo sistema, cual es el derecho de propiedad que tienen sobre sus recursos.

El documento insta a los gobiernos a tomar todas las medidas tendientes a fortalecer los sistemas de
capitalización y ahorro individual y favorecer las iniciativas conducentes a su profundización y
perfeccionamiento.

MANIFIESTO DE RIO DE JANEIRO

En forma especial, la VI Asamblea se pronunció sobre la delicada situación de los Fondos de Pensiones
argentinos, lo que se reflejó en un Manifiesto de la FIAP.

El referido documento puntualiza que los países integrantes de la FIAP �manifiestan en forma unánime
su profunda preocupación frente a la  pesificación indebida de los ahorros previsionales de nueve
millones de trabajadores argentinos, los que estaban invertidos en moneda extranjera, acción que
constituye una  apropiación de recursos.

Frente a la imposibilidad práctica de que esos trabajadores ejerzan sus derechos en forma individual,
la Federación Internacional de Administradoras de Fondos de Pensiones, entidad conformada por 22
países de tres continentes, hace un enérgico llamado de atención a la comunidad internacional para
que, a través de las instituciones y medios correspondientes, se adopten todas las medidas pertinentes
con el fin de proteger los ahorros de propiedad exclusiva de los trabajadores, destinados a proporcionales
una vejez digna�.

III CONFERENCIA INTERNACIONAL DE PENSIONES

Por tercer año consecutivo, se realizó este encuentro internacional de pensiones, el 26 de abril de
2002, en Río de Janeiro, el que fue preparado en forma conjunta por la FIAP, la Asociación Brasileña
de Entidades Cerradas de Previsión Complementaria (ABRAPP) y la Asociación Nacional de Previsión
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Privada  Abierta (ANAPP) de ese país.

En el foro participaron representantes de la FIAP, la Federación Europea de Fondos de Pensiones
(EFRP) y de las asociaciones de Canadá y Nigeria.

Se presentaron los informes regionales de Latinoamérica, Europa, Norteamérica y Africa.
Además, se abordaron los siguientes temas:

- Fondos de Pensión y Desarrollo de los Mercados Financieros
- Inversión de los Fondos de Pensión: Regulación y Visión
- Derecho de los Trabajadores a Trasladar Ahorros Previsionales de un País a Otro
- Asociación Mundial de Pensiones (World Pension Association, WPA) y Sus Planes Futuros

III REUNION DEL COMITE TECNICO DE COORDINADORES DE LAS ASOCIACIONES E
INSTITUCIONES MIEMBROS

Este encuentro se efectuó el 22 de julio de 2002, en Buenos Aires, Argentina. En esta ocasión los
miembros de la FIAP intercambiaron experiencias sobre temas de interés general y se informó sobre el
avance de los estudios realizados a la fecha. Se presentaron los resultados de los estudios sobre
Comisiones e Inversiones. Se planteó realizar un estudio sobre el tema Seguro de Invalidez.

En la foto, de izquierda a derecha:
Sr. Fernando Antonio Pimentel de Melo,
Presidente, Asociación Brasileña de Entidades
Cerradas de Previsión Complementaria, ABRAPP,
Brasil.
Sr. José Roberto Savoia, Secretario de Seguridad
Social, Brasil.
Sr. Pedro Corona Bozzo, Ex  Presidente, FIAP.
Sr. Antonio Lopes Cristovão, Presidente, Bradesco
Previdencia e Seguros, Brasil.
Sr. Alan Pickering, Presidente, Federación Europea
de Fondos de Pensiones, EFRP, Bélgica.
Sra. Olufunlola Jeje, Directora,  NAL Asset
Management & Trustees, Nigeria.

En la foto, de izquierda a derecha:
Sr. Francisco González Almaráz, Presidente,
Asociación Mexicana de Administradoras de Fondos para
el Retiro, AMAFORE, México.
Sr. Guillermo Arthur, Presidente, FIAP.
Sr. Carlos Peguet, Presidente, Unión de Administradoras
de Fondos de Jubilaciones y Pensiones, UAFJP,
Argentina.
Sr. Luis F. Alarcón, Presidente, Asociación Colombiana
de Administradoras de Fondos de Pensiones y de
Cesantía, ASOFONDOS, Colombia.
Sr. Rodrigo Galarza, Vicepresidente, Asociación
Colombiana de Administradoras de Fondos de Pensiones
y de Cesantía, ASOFONDOS, Colombia.
Sr. Francisco Margozzini, Gerente General, Asociación
de Administradoras de Fondos de Pensiones A.G., Chile.
Sr. Alberto León, Gerente General, Asociación de
Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones, Perú.
Sr. José Alfredo Reynoso,  Director General, Asociación
Mexicana de Administradoras de Fondos para el Retiro,
AMAFORE, México.
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V REUNION DE LA MESA DIRECTIVA

En Buenos Aires, Argentina, el 23 de julio de 2002 se llevó a efecto la V Reunión de la Mesa Directiva
de la FIAP, ocasión en la que el presidente, Guillermo Arthur, presentó el Plan Estratégico de Actividades
para el período 2002 � 2004 y las acciones a seguir durante el resto del año 2002.  En la ocasión
también se aprobó la contratación del asesor externo, Augusto Iglesias, Economista, con post grado en
la Universidad de California, Los Angeles, E.E.U.U., socio de la empresa PrimAmérica Consultores.

SEMINARIO �REGULACION DE LOS SISTEMAS DE CAPITALIZACION INDIVIDUAL:
VISIONES DE LOS SECTORES PUBLICO Y PRIVADO�

En conjunto con la Asociación Internacional de Organismos de Supervisión de Fondos de Pensiones
(AIOS), se realizó en Lima, Perú, los días 05 y 06 de diciembre de 2002, el Seminario �Regulación de
los Sistemas de Capitalización Individual: Visiones de los Sectores Público y Privado�, el cual contó con
más de 200 asistentes, procedentes de Argentina, Bolivia, Chile, Colombia, Costa Rica, Ecuador,
EE.UU., Honduras, México, Panamá, Paraguay, Perú, República Dominicana y Venezuela.

En la primera jornada se abordaron temas como modelos y prioridades de la supervisión, cobertura y
regulación de beneficios, tanto desde la visión de la industria como de los reguladores. En la segunda
jornada, se trataron temas relativos a la formación de los precios; regulación y supervisión de marketing
y venta; regulación y supervisión de inversiones. Especial atención se dio al tema: �Logros y Desafíos
del Sistema de Pensiones Peruano�.

Asimismo, se presentaron trabajos que documentaron una marcada tendencia mundial, liderada por
América Latina,  en favor de los sistemas de capitalización individual.

La clausura del encuentro contó con las intervenciones del  Ministro de Economía y Finanzas del Perú,
Javier Silva Ruete; del presidente de AIOS, Superintendente de AFP de Chile, Alejandro Ferreiro; del
presidente de la FIAP, Guillermo Arthur; del presidente de la Asociación de Administradoras Privadas de
Fondos de Pensiones del Perú, Alfonso de los Heros, y del Superintendente de Banca y Seguros del
Perú, Juan José Marthans.

Tomaron parte del encuentro, además, el Director General de la Oficina Internacional del Trabajo
(OIT), Juan Somavía, y el ex ministro del Trabajo y Previsión Social de Chile, José Piñera.

A modo de síntesis de este seminario, se concluyó que los nuevos sistemas son un avance respecto de
los antiguos y que sería un error revertir las reformas realizadas. Asimismo, se llegaron a consensos
respecto a posibles perfeccionamientos en áreas como inversiones y beneficios.

En la foto, de izquierda a derecha:
Sr. Juan Ariztía, Presidente, Inversiones Ariztía, Chile.
Sr. Alejandro Ferreiro, Presidente, Asociación
Internacional de Organismos de Supervisión de Fondos
de Pensiones, AIOS.
Sr. Robert Palacios, Economista, Banco Mundial,
EE.UU.
Sr. Guillermo Arthur, Presidente, FIAP.
Sr. Enrique Horacio Picado, Superintendente,
Superintendencia de Administradoras de Fondos de
Jubilaciones y Pensiones, SAFJP, Argentina.
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VI REUNION DE LA MESA DIRECTIVA

El 06 de diciembre de 2002, se realizó en Lima, Perú, la VI Reunión de la Mesa Directiva de la FIAP,
que preside Guillermo Arthur. Se presentó el presupuesto para el próximo período y se tomaron
importantes acuerdos relativos a actividades futuras.

PARTICIPACION EN SEMINARIOS INTERNACIONALES

Durante el año 2002, la FIAP participó en una serie de seminarios y encuentros internacionales:

ENERO:
Santiago, Chile.- Conferencia sobre �Recursos Naturales y Crecimiento�, organizada por el
Banco Mundial y el Banco Central de Chile.

ABRIL:
Río de Janeiro, Brasil.- Reunión del Steering Committee, organizado por la Asociación
Mundial de Pensiones (World Pension Association, WPA).

MAYO:
Sao Paulo, Brasil.- II Conferencia de Fondos de Pensiones, realizada por la Organización
para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), que contó con la participación del
Ministerio de Hacienda, de Previsión Social, la Fundación Getulio Vargas y ANAPP.

JULIO:
Ciudad de México, México.- Tercera Convención AMAFORE, �Hacia un Sistema Integral de
Pensiones�, con la cual se conmemoró el Quinto Aniversario del Sistema Mexicano de Pensiones.
Participó como expositor el Presidente de la FIAP, Guillermo Arthur.

AGOSTO:
Santiago, Chile.- Ceremonia de entrada en vigencia del Sistema de Multifondos.

Ciudad de México, México.- Foro sobre �Perspectivas y Retos de los Sistemas de Ahorro
para el Retiro�, realizado bajo el marco del Proyecto de Reformas a la Ley de los Sistemas de
Ahorro para el Retiro.

SEPTIEMBRE:
Montevideo, Uruguay.- XII Encuentro FIABCI del Cono Sur. En el encuentro participó
Fernando Antonio Pimentel, Presidente de ABRAPP y Director de la FIAP, quien expuso sobre
el tema �Nuevas Formas de Financiamiento Inmobiliario�.

Santiago, Chile.- Ceremonia de Entrada de Vigencia del Seguro de Desempleo.

OCTUBRE:
Ixtapa Zihuatanejo, México.- II Seminario de Inversiones Amafore sobre �Régimen de
Inversión de Fondos Previsionales y sus Tendencias�. Participó Guillermo Arthur, en
representación de la FIAP, quien presentó el tema �Multifondos: El Nuevo Esquema para
Administrar el Ahorro Previsional�.

Buenos Aires, Argentina.- Almuerzo-Conferencia �Fondos de Pensión: Ahorro Productivo y
Desarrollo�, organizado por la FIAP y la Unión de AFJP, donde participaron como expositores
Augusto Iglesias, socio de Primamérica y consultor externo de la FIAP, y Guillermo Arthur,
Presidente de la FIAP, quién tuvo a su cargo las conclusiones de la conferencia.
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DICIEMBRE:
Lima, Perú.- XV Reunión Regional Americana de la OIT, a la cual asistió  Guillermo Arthur, en
su calidad de Presidente de la FIAP y Miembro Empleador del Consejo de Administración de la
OIT.

PARTICIPACION EN REUNIONES Y ENCUENTROS

Durante el año 2002, la FIAP se reunió con las siguientes autoridades de los países miembros
de la FIAP y Organizaciones Internacionales.

MARZO:
Santiago, Chile.- Reunión con el Especialista Principal en Actividades con los Empleadores
de la OIT, Jacobo Varela.

Santiago, Chile � Reunión con el enviado especial del Presidente de Ucrania y Secretario de
Estado, Yurly Sergeyev.

ABRIL:
Santiago, Chile � Reunión - Almuerzo con ocasión de la firma del Convenio de cooperación
entre la Superintendencia de AFP de Chile y la Superintendencia de República Dominicana.

SEPTIEMBRE:
Washington, EEUU.- Guillermo Arthur y Augusto Iglesias viajaron a Washington, EEUU, para
reunirse con representantes del Banco Mundial, FMI y BID.

Moscú, Federación Rusa.- Guillermo Arthur integra la comitiva oficial que acompaña al
presidente chileno Ricardo Lagos en su visita a dicho país. El Presidente de la FIAP sostuvo
reuniones con representantes de los principales fondos de pensiones de Rusia.

OCTUBRE:
Santiago, Chile.- Desayuno de trabajo con la delegación de la Comisión para la Salud
Pública y Política Social del Senado de la República Checa, encabezada por Zuzana Roithová,
Presidenta del Senado.

NOVIEMBRE:
Santiago, Chile.- Reunión con el Gerente General de FIDES, Jorge Claude.

Santiago, Chile.- Reunión con Laura Holliday, Asistente de Proyecto de OCDE, Peter Taylor,
Jefe de Gobierno Corporativo y Mike Lubrano, Especialista Financiero Principal, ambos de la
International Finance Corporation (IFC).

En la foto, de izquierda a derecha:
Sr. Augusto Iglesias, Socio, Primamérica, Chile.
Sr. Guillermo Arthur, Presidente, FIAP.
Sr. Carlos Peguet, Presidente, Unión de Administradoras
de Fondos de Jubilaciones y Pensiones, UAFJP, Argentina.
Sr. Ricardo Arriazu, Ex asesor, Presidencia del
B.C.R.A., Argentina.
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PUBLICACIONES Y ESTUDIOS

Una de las tareas importantes de la institución es la edición, publicación y distribución de información a
los asociados. Durante el año se continuó editando en forma periódica el Boletín Estadístico Semestral,
el Informe Trimestral y el Boletín Informativo Mensual.

BOLETIN ESTADISTICO SEMESTRAL

Se prepararon las versiones 11 y 12 del Boletín Estadístico Semestral, que contienen cifras a diciembre
de 2001 y junio de 2002, respectivamente, documentos que se encuentran disponibles en español e
inglés.

Estos documentos contienen información sobre número de afiliados y cotizantes, fondos administrados,
composición de las carteras de inversión, número de vendedores, cantidad de traspasos, estructuras
de cotizaciones, esquemas de comisiones, composición accionaria e información económica relevante
de los países socios.

BOLETIN INFORMATIVO MENSUAL

Se prosiguió con la edición del Boletín Informativo Mensual, editándose nueve publicaciones. En junio,
el boletín estrenó un nuevo diseño, que lo hace más atractivo y permite una lectura más ágil. Este
instrumento busca informar  sobre los últimos acontecimientos del área previsional, eventos y seminarios
de interés, así como sobre  nuevas publicaciones. En este caso, también se dispone versiones español
e inglés.

INFORME TRIMESTRAL

También se mantiene la edición del Informe Trimestral, que contiene información estadística sobre los
fondos y afiliados de los países asociados.

BASE DE DATOS

Se continuó suministrando semestralmente el documento Directorio FIAP, base de datos que contiene
los nombres de los principales ejecutivos de las administradoras en cada uno de los países asociados,
números telefónicos, direcciones postales y electrónicas, además de páginas Web. También proporciona
información sobre la entidad supervisora de cada país y el ministerio público al que pertenecen.



32

MEMORIA CORPORATIVA

Se editó, en español e inglés, la tercera versión de la Memoria Corporativa de la FIAP correspondiente
al ejercicio 2001. En ella se presentó un completo informe de las actividades, documentos, reuniones y
estudios realizados durante dicho período.

Este documento incluye las metas y objetivos para el año 2001 y los perfeccionamientos normativos
realizados, durante el período, a los regímenes previsionales de los países asociados. Se distribuyeron
500 ejemplares en español y 250 ejemplares en inglés, principalmente a autoridades y a quienes
visitaron la Federación durante el año 2002.

DOCUMENTOS DE TRABAJO

Durante el período, se realizaron diversos estudios, varios de los cuales surgieron como resultado de
los trabajos realizados por el Comité Técnico de Coordinadores.

Entre estos, se encuentran:

w Principales críticas al sistema de AFP � agosto 2002
w Estudios comparativos de Comisiones � julio 2002
w Financiamiento de las Pymes y Fondos de Pensiones � julio 2002
w Giro Único (cuadro comparativo) � julio 2002
w Recaudación (cuadro comparativo) � julio 2002

Dicho material será incorporado próximamente en el sitio Web de la FIAP.

PUBLICACION BIBLIOGRAFICA

Durante el año se recibieron diversos documentos relacionados con las pensiones - libros, boletines
estadísticos, memorias, revistas -, de los cuales se informó en los boletines mensuales.
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DIFUSION

PROYECTO DESARROLLO SITIO WEB

Como parte de la estrategia comunicacional, la FIAP ha desarrollado un proyecto para potenciar el
intercambio de información a través de Internet.

Entre los objetivos más importantes de la FIAP se encuentran:

- Informar sobre las características y resultados de los sistemas de pensiones de los países que
han hecho reformas.

- Informar sobre regulaciones comparadas de los distintos países.
- Informar sobre los avances y cambios en los sistemas de pensiones de los distintos países

miembros.
- Facilitar a sus miembros el acceso a información sobre la experiencia práctica de las

administradoras de fondos en los distintos países.

El Sitio Web de la FIAP debería ser el principal medio para cumplir con estos objetivos. Sin embargo,
para ello se hace necesario:

- Redefinir su contenido.
- Redefinir su formato.
- Redefinir los procesos para mantenerlo actualizado.

Además, se debe incluir información o antecedentes de consulta frecuente y hacer el sitio más atractivo
y fácil de usar.

La mantención y optimización deberá ser un proceso continuo, para asegurar que se incorpore la última
información disponible.

Durante 2002 se preparó el proyecto y se ha seleccionado al proveedor idóneo para implementarlo.
Esperamos que esté operativo a partir mayo del 2003.

COMUNICACIONES

Durante el año, se continuó difundiendo entre los países miembros las estadísticas de los fondos y
afiliados y los resultados obtenidos de la implementación de las reformas basadas en la capitalización
individual.

Se enviaron, vía electrónica, notas de prensa a los diferentes medios periodísticos, con las estadísticas
y el informe trimestral. Asimismo, los diferentes medios de comunicación, locales como internacionales,
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tomaron contacto con la FIAP y solicitaron información acerca de los sistemas previsionales de diferentes
países. Es destacable el apoyo que hemos recibido de nuestros asociados para mantener actualizado
el directorio de prensa. Contamos con más de 200 direcciones de medios de prensa de 10 países.

VISITAS

Durante el  período, se recibió a importantes personalidades y delegaciones provenientes de distintos
países de Latinoamérica, Europa y Asia, interesados en conocer las características de los sistemas
previsionales de ahorro y capitalización individual, tanto de Chile como de los países que integran la
FIAP.

Latinoamérica.- Se recibieron delegaciones de Nicaragua, una de la Superintendencia y otra del
Banco de Crédito Centroamericano de ese país. También se recibió a misiones de Costa Rica, de la
Operadora de Pensiones y Cesantías Vida Plena y de la División de Control de AFAP del Banco Central
de Uruguay.

Europa.- Nos visitó una misión de Bulgaria, encabezada por el Viceministro del Trabajo y Política
Social, perteneciente al programa �Sistemas de Seguridad Social en América del Sur�, que busca
capacitar gerentes de los fondos de pensiones; y una delegación de la Federación Rusa, encabezada
por el Presidente del Fondo Estatal de Pensiones.

Asia.- Destacable es también la visita de una delegación de autoridades de la Dirección del Trabajo y
Previsión Social de la Provincia de Shenyang, China.
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DESARROLLO DE LOS SISTEMAS DE
CAPITALIZACION
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CIFRAS

Al término del año 2002, 18 de los 22 países asociados a FIAP contabilizaron un total de 91.666.038
trabajadores afiliados, los cuales disponen, en sus respectivas cuentas de ahorro individual, de fondos
por el equivalente a US $ 208.579 millones.

TRABAJADORES AFILIADOS

El número de afiliados se incrementó en un 14% durante el período, pasando de 80.130.651 trabajadores
en el año 2001 a 91.666.038 el 2002.

En los países latinoamericanos con reforma previsional, el total de trabajadores afiliados es de 57.033.549,
lo que representa un aumento de 8% respecto del año anterior, en el cual se había llegado a la suma
de 52.689.654 afiliados.

En Latinoamérica, los países con mejor evolución relativa han sido Costa Rica y República Dominicana,
cuyos incrementos en afiliados han sido de 32% y 24%, respectivamente. El único país que presenta
una disminución es Panamá, con una caída de 52%, debido a que los afiliados a los fondos de
pensiones obligatorios corresponden sólo a trabajadores del sector público, quienes estuvieron obligados
a cotizar entre 1972 y 1996. Muchos de esos trabajadores han comenzado ya a pensionarse.

En los casos de Ecuador y República Dominicana, países que ya reformaron sus sistemas de pensiones,
la información corresponde a fondos voluntarios, debido a que a la fecha de análisis el nuevo sistema
aún no se encuentra operando.

Por otra parte, en los países de Latinoamérica cuyos sistemas de seguridad social se encuentran en
proceso de reforma, el total de afiliados ascendió a 6.768.165 el 2002, presentando un incremento de
14%, respecto del año precedente.

En cuanto a los países de Europa y Asia que ya reformaron su sistema previsional (y que integran la
FIAP), el número de trabajadores afiliados pasó de 15.675.155 el 2001 a 17.135.016 el 2002, con un
aumento de 9%. En este grupo destaca Bulgaria, con un crecimiento de 214%, debido a que en el año
2001 sólo se encontraban operando los Fondos de Pensión Ocupacionales (recién comenzaba la
afiliación a los Fondos de Pensión Universales), mientras que en el período 2002, la información
corresponde a ambos fondos. En los países que se encuentran reformando su sistema previsional, el
total de trabajadores muestra un crecimiento de 84%, pasando desde 5.827.940 el 2001 a 10.729.308
el 2002.
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FONDOS ADMINISTRADOS

El monto de los fondos administrados a diciembre de cada período ha sido expresado en dólares
norteamericanos, tomando como referencia la paridad cambiaria al cierre de cada ciclo.

Los fondos de pensiones administrados (países asociados a la FIAP) muestran una disminución de 4%
durante 2002, al pasar de US$ 217.895 millones en el 2001 a US$ 208.579 millones en 2002.

En el caso de Latinoamérica, en los países con reforma previsional, los fondos ascendieron a US$
92.593 millones el 2002, con una caída de 3% respecto de 2001. Esta disminución se explica,
principalmente, por la disminución de los fondos administrados (expresados en dólares) en Argentina,
Panamá y Uruguay. La caída de 45% en los fondos argentinos, es consecuencia de la aguda crisis
económica y financiera del país, que involucró una fuerte devaluación de su moneda.

En el caso de Panamá, se observa una disminución de 25%, que se debe al proceso de jubilación de
una parte significativa de los trabajadores, como se señaló en el acápite anterior.

La caída de 15% en el monto administrado por los fondos de Uruguay está relacionada, al igual que en
el caso de Argentina, al impacto de la crisis financiera nacional.

En los países latinoamericanos cuyos sistemas de seguridad social están en proceso de reforma, los
fondos acumulados llegaron a US$ 56.053 millones en el año 2002, con una baja 28% respecto del año
anterior, consecuencia de la fuerte variación del tipo de cambio en Brasil.

En el caso de los países de Europa y Asia que ya reformaron sus sistemas previsionales, los fondos
mostraron un crecimiento de 44%, al pasar de US$ 5.702 millones el 2001 a US $ 8.226 millones el
2002. Destaca la favorable evolución de los fondos en Bulgaria, debido a que el 2002 entraron en
operación los Fondos de Pensión Ocupacionales y Universales, mientras que el 2001 sólo se
encontraban operando los Fondos Ocupacionales.

Por último, en los países de Europa donde la seguridad social se encuentra en proceso de reforma, los
fondos registraron un aumento de 34%.
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Países
Latinoamérica

Países Reformados:
Argentina
Bolivia
Colombia
Costa Rica
Chile
Ecuador (1)
El Salvador
México
Panamá
Perú
República Dominicana (2)
Uruguay

TOTAL

Países en proceso de Reforma:
Brasil

TOTAL

Países
Europa y Asia

Países Reformados:
Bulgaria (3)
Kazajstán (4)
Polonia (5)

TOTAL

Países en proceso de Reforma:
España
Federación Rusa

TOTAL

TOTAL FIAP

Afiliados
31.12.2002

9.106.349
760.959

4.715.948
1.174.768
6.708.491

237.398
992.824

29.421.202
206.000

2.993.782
99.164

616.664

57.033.549

6.768.165

6.768.165

Afiliados
31.12.2002

1.277.988
4.968.961

10.888.067

17.135.016

6.529.308
4.200.000

10.729.308

91.666.038

Afiliados
31.12.2001

8.843.089
691.590

4.336.379
889.260

6.427.656
226.442
919.805

26.518.534
427.840

2.732.071
80.024

596.964

52.689.654

5.937.902

5.937.902

Afiliados
31.12.2001

407.541
4.630.205

10.637.409

15.675.155

5.827.940
n.d.

5.827.940

80.130.651

Var. %
02-01

2,98%
10,03%
8,75%

32,11%
4,37%
4,84%
7,94%

10,95%
-51,85%

9,58%
23,92%
3,30%

8,24%

13,98%

13,98%

Var. %
02-01

213,59%
7,32%
2,36%

9,31%

12,03%
n.d.%

84,10%

14,40%

(1) Ecuador: Afiliados a los fondos de pensiones voluntarios al 31.12.2002 (información no disponible de una AFP)
(2) República Dominicana: Afiliados a los fondos de pensiones voluntarios al 30.09.2002 y 31.12.2001
(3) Bulgaria: Cotizantes a los fondos de pensiones universales y ocupacionales al 31.06.2002 y cotizantes a los fondos de pensiones ocupacionales al

30.06.2001
(4) Kazajstán: Afiliados al 30.06.2002 y 31.12.2001
(5) Polonia: Afiliados al 30.09.2002 y 31.12.2001

 FIAP NUMERO DE AFILIADOS AL 31.12.2002 Y 31.12.2001
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(1) Ecuador: Fondos de pensiones voluntarios al 31.12.2002 (información no disponible de una AFP)
(2) República Dominicana: Fondos de pensiones voluntarios al 30.09.2002 y 31.12.2001
(3) Bulgaria: Fondos de pensiones universales y ocupacionales al 30.06.2002 y Fondos de pensiones ocupacionales al 30.06.2001
(4) Kazajstán: Fondos al 30.06.2002 y 31.12.2001
(5) Polonia: Fondos al 30.09.2002 y 31.12.2001

Países
Latinoamérica

Países Reformados:
Argentina
Bolivia
Colombia
Costa Rica
Chile
Ecuador (1)
El Salvador
México
Panamá
Perú
República Dominicana (2)
Uruguay

TOTAL

Países en proceso de Reforma:
Brasil

TOTAL

Países
Europa y Asia

Países Reformados:
Bulgaria (3)
Kazajstán (4)
Polonia (5)

TOTAL

Países en proceso de Reforma:
España
Federación Rusa

TOTAL

TOTAL FIAP

Fondos
Miles US$
31.12.2002

11.408.978
1.143.839
5.481.964

136.272
35.515.270

14.265
1.088.296

31.748.135
451.450

4.526.604
184.489
893.364

92.592.926

56.052.863

56.052.863

Fondos
Miles US$
31.12.2002

121.030
1.431.580
6.673.572

8.226.182

50.094.478
1.613.003

51.707.481

208.579.452

Fondos
Miles US$
31.12.2001

20.786.258
935.626

4.955.370
20.877

35.460.770
13.430

779.718
27.146.106

599.056
3.622.078

167.924
1.045.400

95.532.613

77.945.712

77.945.712

Fondos
Miles US$
31.12.2001

44.181
1.203.802
4.453.523

5.701.506

38.714.919
n.d.

38.714.919

217.894.750

Var. %
02-01

-45,11%
22,25%
10,63%

552,74%
0,15%
6,22%

39,58%
16,95%

-24,64%
24,97%
9,86%

-14,54%

-3,08%

-28,09%

-28,09%

Var. %
02-01

173,94%
18,92%
49,85%

44,28%

29,39%
n.d.%

33,56%

-4,28%

FIAP FONDOS ADMINISTRADOS AL 31.12.2002 Y 31.12.2001
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CARACTERISTICAS DE LOS REGIMENES PREVISIONALES

Un total de 22 países están asociados a la Federación Internacional de Administradoras de Fondos de
Pensiones, FIAP. La mayoría ya ha implementado sistemas de seguridad social basados en el Ahorro
y Capitalización Individual obligatorio o voluntario.

A continuación se detallan las principales características de los sistemas previsionales de los países
miembros de la FIAP y de otras naciones.

1.- PAISES MIEMBROS

ARGENTINA

Este país logró la institucionalización del Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensiones (SIJP) a través
de la aprobación de la Ley 24.241, el 23 de septiembre de 1993. Esta ley dio origen a un régimen de
pensiones de carácter mixto, con un componente universal financiado por el Estado y uno de capitalización
individual.

La afiliación al SIJP es obligatoria para los trabajadores dependientes e independientes, los cuales
pueden optar libremente por el sistema de capitalización o por la modalidad de reparto.

Las Administradoras de Fondos de Jubilaciones y Pensiones (AFJP) administran los recursos de los
trabajadores que están en el régimen de capitalización individual, entidades que operan bajo la
fiscalización de la Superintendencia de AFJP.

La cotización al Sistema de AFJP es de 27% del ingreso del trabajador; un 11% aportado por el
trabajador, que se destina al régimen elegido por éste, y un 16% aportado por el empleador para
financiar el régimen de reparto. En el caso de los trabajadores afiliados al régimen de capitalización
individual, un decreto del Poder Ejecutivo, de noviembre de 2001, redujo de 11% a 5% el aporte
personal a dicho régimen. Sin embargo, otra norma de igual jerarquía lo restablecerá mediante
incrementos de dos puntos porcentuales en los meses de marzo, julio y octubre del año 2003.

Los beneficios para los trabajadores afiliados otorgados por el sistema comprenden pensiones de
vejez, invalidez y sobrevivencia. Las primeras se financian con el monto acumulado en la cuenta de
capitalización individual del trabajador, mientras que las pensiones de invalidez y de sobrevivencia son
cofinanciadas por un seguro privado y el aporte realizado por el Régimen Previsional Público, cuando
corresponde.

El Estado garantiza una pensión mínima, otorgando una Prestación Básica Universal (PBU), a las
personas que hayan alcanzado la edad de retiro y registren aportes por lo menos durante 30 años.
Además, otorga una pensión complementaria a quienes hayan efectuado aportes en el antiguo sistema.
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BOLIVIA

Este país creó el Seguro Social Obligatorio de Largo Plazo (SSO), sistema único que reemplazó
completamente al esquema de reparto. La sustitución tuvo lugar con la promulgación de la Ley 1.732,
el 29 de noviembre de 1996.

La afiliación al nuevo sistema es obligatoria para los trabajadores dependientes, mientras que los
independientes pueden hacerlo en forma voluntaria.

Las Administradoras de Fondos de Pensiones (AFP) tienen a su cargo dos fondos: el Fondo de
Capitalización Individual (FCI) y el Fondo de Capitalización Colectiva (FCC), que es financiado con los
recursos provenientes de la privatización de empresas. Mediante la Ley 2427 de noviembre de 2002,
se establece que las AFP invertirán, a valor de capitalización, las acciones del FCC en cuotas del FCI;
de esta forma se financiará el pago del Bono de Solidaridad (BONOSOL). (Más detalle de los cambios
incorporados por esta ley en capítulo �Perfeccionamientos Normativos�)

La Superintendencia de Pensiones, Valores y Seguros fiscaliza el funcionamiento de las administradoras.

La cotización está compuesta por un aporte del trabajador (12,21% de su sueldo bruto), que se destina
a la cuenta de capitalización individual (10%), a cubrir la prima del seguro por riesgo común (1,71%)
y a financiar los gastos de administración de las AFP (0,5%). Además, hay un aporte adicional del
empleador (1,71%) para pagar la prima del seguro por enfermedad o accidentes de invalidez y muerte
calificados por riesgo profesional.

El Sistema Privado se encarga de las prestaciones de jubilación, invalidez y /o muerte por riesgo común
e invalidez y /o muerte por riesgo profesional.

El Estado garantiza sólo los aportes al antiguo sistema mediante la entrega de un Certificado de
Compensación de Cotizaciones. No garantiza una pensión ni un rendimiento mínimo de las inversiones
de las administradoras. Tampoco pensiones en caso de quiebra de las AFP ni el pago del Bonosol, si
el Fondo de Capitalización Colectiva  resulta insolvente.

BRASIL

La promulgación de las leyes 108 y 109, en mayo de 2001, reglamentó la previsión privada para las
pensiones, revocando la Ley 6.435 de 1977. En este sistema existen dos regímenes que son
complementarios: la Seguridad Social Oficial y Obligatoria, dirigida por el Estado, y la Seguridad Social
Complementaria o Privada.

La afiliación a la Seguridad Social Oficial es obligatoria para todos los trabajadores, mientras que la
Seguridad Social Complementaria es voluntaria y se adhieren a ella tanto empresas como trabajadores.

La Seguridad Social Privada es administrada por sociedades abiertas y cerradas. Las �entidades
privadas cerradas�, sin fines de lucro, fueron creadas para beneficiar a los trabajadores de una
empresa o un conjunto de empresas, mientras que en las �entidades privadas abiertas� puede cotizar
toda la población económicamente activa que lo desee. Estas administradoras son supervisadas por el
Ministerio de Previsión y Asistencia Social, en el caso de las entidades privadas cerradas, y por el
Ministerio de Hacienda, en el de las privadas abiertas.

Los beneficios otorgados por la Seguridad Social Privada corresponden a jubilación por invalidez,
vejez, jubilación especial y por tiempo de servicio.
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BULGARIA

En 1999 se aprobaron dos leyes fundamentales: Ley de Seguridad Complementaria de Pensiones
Voluntarias (aprobada el 20 de junio) y el Código de la Seguridad Social Obligatoria (aprobado el 17
de diciembre), que comprende el Sistema Estatal de Pensiones y el Sistema Obligatorio de Pensiones
Complementarias. De esta forma, se dio origen a un régimen de carácter mixto, en el que conviven un
sistema de capitalización individual y uno de reparto.

El Sistema Estatal acoge a todas las personas económicamente activas. El  Sistema Obligatorio de
Pensiones Complementarias lo conforman los Fondos Universales y los Fondos Ocupacionales. La
afiliación a los Fondos Universales es obligatoria para todos los trabajadores nacidos después del 1 de
enero de 1960, mientras que la afiliación a los Fondos Ocupacionales sólo es obligatoria para quienes
realizan sus actividades en condiciones de riesgo laboral.

La administración del Sistema Obligatorio de Pensiones Complementarias está a cargo de Compañías
Privadas de Pensiones, las que  tienen a su cargo los Fondos Universales y Ocupacionales. Las
actividades de estas empresas y los fondos de pensiones son controladas por la Agencia Gubernamental
de Supervisión de Seguros (SISA).

La cotización al Sistema Estatal es del 29% de la base imponible para los trabajadores nacidos antes de
1960, quienes no participan en el Sistema Obligatorio de Pensiones Complementarias. En el caso de los
trabajadores nacidos después de 1960, contribuyen con un 27% de la base imponible al Sistema
Estatal y un 2% al Sistema Obligatorio de Pensiones Complementarias (Fondo Universal), el cual es
aportado por el empleador y el trabajador. En el caso de los Fondos Ocupacionales, la contribución va
desde un 7% a un 12%, dependiendo del tipo de trabajador (contribuciones por cuenta del empleador).

El Sistema Estatal asegura los riesgos de vejez, invalidez y muerte, mientras que el Sistema Privado
asegura una pensión complementaria vitalicia y cubre el riesgo de muerte.

El Estado no otorga ni garantiza ningún beneficio mínimo en el Sistema Obligatorio de Pensiones
Complementarias.

COLOMBIA

En diciembre de 1993 se aprobó el Sistema General de Pensiones,  mediante la Ley 100/93. Así, se dio
origen a un sistema en el cual coexisten y compiten un Régimen Solidario de Prima Media con
Prestación Definida y un Régimen de Ahorro Individual, de carácter privado. En diciembre de 2002 se
aprobó la Ley 797 que reforma la ley anteriormente señalada. (Más detalle de los cambios incorporados
por esta ley en capítulo �Perfeccionamientos Normativos�)

Los trabajadores dependientes deben elegir uno de estos sistemas, mientras que los independientes
pueden incorporarse a  ellos de manera voluntaria. Los afiliados sólo pueden cambiarse de sistema
cada tres años. Con la implementación de la Ley 747, la afiliación de los trabajadores independientes
también es obligatoria y el traslado de sistema sólo se podrá realizar cada cinco años. Por otra parte, se
definió que después de un año de vigencia de la ley, el afiliado no podrá trasladarse de régimen cuando
le falten 10 años o menos para tener derecho a pensión de vejez.

El régimen privado se basa en la capitalización individual y es administrado por las Sociedades
Administradoras de Fondos de Pensiones, entidades de giro único, bajo la fiscalización y control de la
Superintendencia Bancaria.

La cotización en el caso de los trabajadores dependientes es de un 13,5% del salario mensual base de
cotización, fijado como máximo en 20 salarios mínimos o US$ 3.000  (75% de este aporte es financiado
por el empleador y el resto por el trabajador). En el caso de los trabajadores independientes, el 13,5%
es financiado enteramente por el afiliado. Quienes coticen sobre un monto superior o igual a cuatro
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salarios mínimos hacen un aporte adicional del 1% al Fondo de Solidaridad Pensional (FSP). La tasa
de cotización aumentará en forma progresiva con la nueva ley de pensiones.

El Sistema General de Pensiones cubre las contingencias de vejez, invalidez, muerte y auxilio funerario.

Los afiliados al régimen de ahorro individual que tengan cotizadas 1.150 semanas y cumplan con
determinadas edades (57 años las mujeres y 60 los hombres) tienen derecho a una pensión de vejez
equivalente a un salario mínimo; si existe diferencia entre la pensión que puede financiarse el afiliado y
el salario mínimo, el Estado se hace cargo de ella, a título de garantía de pensión mínima. Además, el
Estado garantiza un Bono de Pensión para quienes se hayan trasladado al Régimen de Ahorro
Individual y hayan realizado aportes al antiguo sistema.

COSTA RICA

El 18 de febrero del 2000 se aprobó la Ley 7.983 o Ley de Protección al Trabajador, la cual reformó el
Régimen de Pensiones. Dicha norma dio origen a un sistema mixto, formado por el Régimen de
Invalidez, Vejez y Muerte de la Caja Costarricense de Seguro Social; el Régimen Obligatorio de
Pensiones Complementarias; el Régimen Voluntario de Pensiones Complementarias y Ahorro Voluntario
y el Régimen no Contributivo de la Caja Costarricense de Seguro Social. Asimismo, se reguló el
funcionamiento de las operadoras existentes y del sistema de supervisión. El Régimen Obligatorio de
Pensiones Complementarias es de capitalización individual y tiene como objetivo complementar los
beneficios establecidos en el Régimen de Invalidez, Vejez y Muerte de la Caja Costarricense de Seguro
Social.

En junio del 2000 se inició el proceso de afiliación obligatoria y en mayo del 2001 se comenzó el traslado
de recursos por parte del Sistema Centralizado de Recaudación, SICERE.

La administración de los fondos está a cargo de las Operadoras de Planes de Pensiones Complementarios
(OPC), que son sociedades anónimas reguladas por la Superintendencia de Pensiones, órgano
autónomo adscrito al Banco Central de Costa Rica.

La cotización a la cuenta de ahorro individual corresponde al 4,25% del salario del trabajador y es
aportado de la siguiente manera:

Aportante Cotización Destino (*)
Trabajador 1% Banco Popular
Empleador 0,25% Banco Popular
Empleador 1,5 Instituto Nacional de Seguros y Instituto Nacional de Aprendizaje
Empleador 3% Fondo de Capitalización Laboral (**)

(*) Previo a la Ley 7.983, que estipula una redistribución de las cargas existentes.
(**) El 50% de este aporte es trasladado a la cuenta de ahorro individual obligatorio.

Las OPC, además de planes de pensiones de vejez, pueden brindar planes de invalidez y sobrevivencia.

En el Régimen Obligatorio de Pensiones Complementarias, el Estado no otorga el beneficio de pensión
mínima. Para el caso de las personas que no tienen acceso a pensión, existe un régimen de beneficencia,
administrado por la caja Costarricense del Seguro Social.
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CHILE

Mediante el Decreto Ley 3.500, del 4 de noviembre de 1980, Chile estableció un nuevo Sistema de
Pensiones basado en el ahorro y capitalización individual, que sustituyó en su totalidad al sistema de
reparto.

El nuevo sistema comenzó a operar el 1 de mayo de 1981, fecha a partir de la cual ingresaron
obligatoriamente a él todos los nuevos trabajadores dependientes y voluntariamente los independientes.
Además, se dio la opción a los trabajadores adscritos al sistema de reparto de cambiarse al nuevo
régimen.

Las Administradoras de Fondos de Pensiones (AFP) son las que se encargan de recaudar y administrar
los fondos correspondientes a las cotizaciones previsionales, las cuales son fiscalizadas por la
Superintendencia de AFP.

Las cotizaciones corresponden a un porcentaje de la remuneración o renta del afiliado, con un tope de
60 Unidades de Fomento1 . Se componen de un 10% de la renta imponible, que se destina a financiar
la pensión, más una cotización adicional, fijada por cada Administradora (fluctúa entre un 2,09% y
2,55%), que se utiliza para pagar la prima por el seguro de invalidez y muerte del trabajador, que se
contrata con compañías aseguradoras, y financiar los costos de administración de las AFP. No existe
aporte del empleador, este sólo actúa como agente retenedor.

Este sistema otorga las prestaciones de pensión por vejez (a edad legal o anticipada), invalidez y
sobrevivencia.

El Estado garantiza una prestación mínima a quienes no puedan financiarla con el monto acumulado en
su cuenta de capitalización individual, para lo cual deben cumplir con los requisitos establecidos por ley.

En los casos de los trabajadores que optaron libremente por cambiarse al sistema de capitalización
individual, se les reconoce los aportes realizados al régimen anterior (de reparto) mediante la emisión
de un Bono de Reconocimiento.

ECUADOR

En noviembre de 2001 se aprobó la Ley 55 que reformó la Ley de Seguridad Social, norma que
introdujo cambios sustanciales al sistema de pensiones ecuatoriano. Sin embargo, actualmente la
situación de esta ley es incierta por la falta de pronunciación del Tribunal Constitucional respecto de una
objeción parcial presentada por el Presidente de la República al cuerpo normativo. La Ley 55 establece
un sistema de pensiones de carácter mixto, con un régimen solidario obligatorio, financiado por el
Estado, un régimen de capitalización individual obligatorio y uno de ahorro voluntario complementario.

La afiliación al régimen de solidaridad intergeneracional y al régimen de capitalización individual, de
acuerdo a la norma, sería obligatoria para todos los trabajadores, con relación de dependencia o sin
ella.

La administración de los ahorros de los trabajadores en el régimen de capitalización individual obligatorio
y en el de ahorro voluntario, estaría a cargo de las Empresas Adjudicatarias Administradoras de los
Fondos Previsionales, las cuales serían supervisadas por la Dirección de Seguridad Social de la
Superintendencia de Bancos y Seguros.

Los trabajadores aportarían al régimen de capitalización individual obligatorio sobre el segundo tramo
de sus remuneraciones imponibles, por encima de los US$ 165 y hasta un  máximo de US$ 500. Por

1 La Unidad de Fomento (U.F.) es una unidad monetaria que se reajusta diariamente según la inflación (Indice de
Precios al Consumidor, IPC). Al 31 de diciembre de 2002, el valor de la UF fue $16.744,12 (US$ 23,5)
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el primer tramo de sus remuneraciones imponibles (hasta una remuneración de US$ 165), los
trabajadores aportarían al régimen de solidaridad intergeneracional.

El régimen de ahorro individual obligatorio cubriría las contingencias de vejez, invalidez y sobrevivencia.
Las prestaciones de jubilación por invalidez y el subsidio transitorio por incapacidad, serían financiadas
por cada administradora mediante la contratación de un seguro colectivo de invalidez con una compañía
de seguros.

El Estado entregaría una pensión asistencial por vejez o invalidez a las personas que carezcan de
recursos suficientes para satisfacer sus necesidades vitales de subsistencia y tengan 70 años o más, o
estén incapacitados en forma absoluta y permanente para todo trabajo remunerado, cualquiera sea su
edad.

EL SALVADOR

En diciembre de 1996, la Asamblea Legislativa aprobó la Ley Orgánica de la Superintendencia de
Pensiones y la Ley del Sistema de Ahorro para Pensiones. Esta última constituye el marco legal para el
nuevo sistema de pensiones de capitalización individual. Este nuevo sistema, único y obligatorio,
sustituirá en el tiempo al actual sistema de reparto.

La afiliación es obligatoria para todos los trabajadores que ingresen a la fuerza de trabajo por primera
vez y para los trabajadores menores de 36 años que se encuentren afiliados al Sistema de Pensiones
Público al momento de comenzar a operar el nuevo sistema. La afiliación es voluntaria en el caso de los
trabajadores independientes.

La gestión del nuevo sistema está a cargo de Instituciones Administradoras de Fondos de Pensiones,
entidades privadas, reguladas por la Superintendencia de Pensiones.

La cotización al nuevo sistema es 13% del ingreso base de cotización; donde el trabajador aporta el
6,25% y el empleador el 6,75% restante. Del 13% aportado, un 10% se destina a la cuenta individual
y un 3% (aportado por el trabajador) va a pagar el Seguro de Invalidez y Sobrevivencia y el costo de
la administración de las cuentas individuales.

Los beneficios otorgados por el sistema corresponden a pensiones de vejez, invalidez común y
sobrevivencia.

El Estado garantiza una pensión mínima a todos los afiliados que cumplan con los requisitos establecidos
por la ley. Los adscritos al sistema que se pensionen por vejez anticipada en el régimen de capitalización
individual no tienen derecho a esta garantía estatal. Además, el Estado reconoce las cotizaciones
realizadas en el sistema de pensiones público, mediante un Certificado de Traspaso, a todos los que se
hayan cambiado al sistema privado.

ESPAÑA

En 1987 se publicó la Ley 8/87 de Planes y Fondos de Pensiones. De este modo, en España existen
tres sistemas de previsión social: la Seguridad Social Obligatoria, administrada por el Estado; los Planes
de Pensiones Complementarios de Empresas, de carácter voluntario, y los Planes de Pensión
Individuales.

La afiliación a los Planes de Pensión Complementarios es voluntaria, tanto individual como de empresa,
de manera tal que el Fondo de Pensión se constituye por acuerdo entre empresa y sindicatos.

El manejo de los Fondos de Pensión es realizado por las Gestoras, compañías cuya función, exclusiva
y excluyente, es administrar los Fondos de Pensiones. Sin embargo, los fondos también pueden ser
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administrados por Compañías de Seguros autorizadas para operar en el área de los seguros de vida,
siempre y cuando cuenten con el mínimo de reservas financieras requeridas.

Existe una Comisión de Control formada por representantes de los trabajadores - beneficiarios y de los
promotores, con representación paritaria desde 2001. Esta entidad supervisa el funcionamiento de
cada plan de pensión. Además, los fondos de pensión están sujetos a la supervisión e inspección de la
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, organismo que forma parte del Ministerio de
Economía.

La cotización al sistema es elegida por cada afiliado al optar por un determinado plan, ya que éstos
pueden ser de aportes definidos, de prestaciones definidas o una mezcla de ambos.

Los Planes de Pensión Complementarios cubren: jubilación, invalidez y fallecimiento. Asimismo, existe
la opción de disponer, con carácter extraordinario y bajo ciertos supuestos, de los fondos en caso de
desempleo prolongado o enfermedad grave.

Por tratarse de un sistema complementario, el Estado no garantiza pensión mínima en el sistema
privado, pero sí en el público.

FEDERACION RUSA

En mayo de 1998 se adoptó una Ley Federal sobre �Fondos de Pensión no Estatales (NPF)�, con lo
cual el sistema de pensiones ruso quedó conformado por un sistema estatal obligatorio y un sistema de
ahorro voluntario, conformado por Fondos Corporativos y Planes de Pensiones Individuales.

La gestión de los Fondos Corporativos y Planes de Pensiones Individuales corresponde a administradoras
que operan bajo supervisión general de la Inspección de Fondos de Pensión no Estatales, entidad
autorizada por el Ministerio de Comercio y Desarrollo Social.

La afiliación a estos fondos es voluntaria para todos los trabajadores. La cotización a los Fondos de
Pensión no Estatales es realizada, por lo general, por el empleador, quien paga la pensión a sus
trabajadores. Sin embargo, hay casos en que ambos cotizan.

GUATEMALA

El Sistema de Seguridad Social está en manos del Estado y es administrado por el Instituto Guatemalteco
de Seguridad Social (IGSS). Además, coexisten con el régimen Estatal los Fondos Privados de Pensiones
y actualmente se encuentra en proceso de elaboración la reforma al sistema de seguridad social.

Las prestaciones del actual sistema de seguridad social son las de invalidez, vejez y sobrevivencia.

HONDURAS

El 06 de diciembre de 2002 se publicó el Decreto 319-2002 o Ley del Régimen Opcional Complementario
para la Administración de Fondos Privados de Pensiones, lo que dio origen al sistema de pensiones
voluntario.

Los fondos voluntarios están a cargo de Administradoras de Fondos de Pensiones, AFP. Sin embargo,
la mayor parte de la población sigue afiliada al Instituto Hondureño de Seguridad Social. La supervisión
de las AFP está a cargo de la Comisión Nacional de Bancos y Seguros.

El monto del aporte es determinado por el trabajador y puede ser realizado por éste o por su empleador.
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Adicional al Fondo de Pensiones, la ley deja abierta la posibilidad para que el empleador cree, en forma
voluntaria, un fondo de cesantía administrado por la AFP de su elección.

El sistema otorga pensiones de vejez, invalidez y sobrevivencia. El Estado no otorga garantía a las
pensiones.

KAZAJSTAN

El 20 de junio de 1997 se decretó la Reforma de Pensiones en Kazajstan, que entró a regir el 1 de enero
de 1998. Este es el primer país de la Comunidad de Estados Independientes que introduce una reforma
a las pensiones, adoptando el Sistema Privado de Pensiones como régimen único y obligatorio.

Los fondos de pensiones no estatales son sociedades anónimas de capital cerrado y pueden administrar
fondos de pensiones abiertos o corporativos. En los fondos abiertos pueden depositar sus ahorros
todos los trabajadores, mientras que en los cerrados sólo pueden hacerlo aquellos que pertenezcan a
las empresas fundadoras del fondo.

El manejo de las contribuciones está a cargo de tres instituciones: los Fondos de Pensiones, las
Compañías de Manejo de Activos de Pensiones y los Bancos Custodios.

La cotización de los trabajadores a los fondos de ahorro de pensiones corresponde al 10% de sus
ingresos, teniendo también la posibilidad de realizar aportes voluntarios.

MEXICO

La nueva Ley del Seguro Social, publicada el 21 de diciembre de 1995 y que entró en vigencia el 1 de
julio de 1997, es una de las reformas más trascendentales en la seguridad social mexicana. Esta ley
regula cinco ramas de la seguridad social, una de las cuales es el seguro de Retiro, Cesantía en Edad
Avanzada y Vejez, base del actual sistema mexicano de pensiones, basado en el ahorro y capitalización
individual, de carácter único y obligatorio, para los trabajadores afiliados al Instituto Mexicano del
Seguro Social (IMSS). Se reemplazó así al anterior Sistema Estatal de reparto (administrado por el
IMSS). En diciembre de 2002 se publicó la reforma a la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro
(LSAR), que busca ampliar los beneficios del sistema de pensiones. (Más detalles de esta reforma en
capítulo �Perfeccionamientos Normativos�).

Para regular el funcionamiento de los sistemas de ahorro para el retiro, el 23 de mayo de 1996 se
promulgó la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro (LSAR). Posteriormente, el 10 de diciembre
de 2002, se publicaron las reformas a la LSAR, lográndose un gran avance en la modernización del
sistema de pensiones. Sin embargo, aún existen empleados de la administración pública, federal,
estatal, municipal y de las fuerzas armadas, entre otros, a los que les son aplicables otras leyes de
seguridad social, por lo que continúan cotizando en distintos sistemas de pensiones, muchos de ellos
bajo el esquema de reparto administrados por instituciones públicas.

Las Administradoras de Fondos para el Retiro (AFORES), de manera exclusiva, son las que gestionan
las cuentas individuales de ahorro para el retiro de los trabajadores y la operación de las Sociedades
de Inversión Especializadas en Fondos para el Retiro (SIEFORES). En éstas se invierten los recursos
de las cuentas individuales. La coordinación, regulación, supervisión y vigilancia de estas entidades
está a cargo de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro (CONSAR).
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La cuenta individual de los trabajadores se compone de las siguientes cuatro subcuentas:

1.- Subcuenta de Retiro, Cesantía en Edad Avanzada y Vejez (RCV): Recibe las cuotas y
aportes que se realizan de la siguiente manera:

Aportante Retiro Cesantía en Edad Avanzada y Vejez Cuota Social *
Empleador 2% del SBC 3,150% del SBC N.A.
Trabajador N.A. 1,125% del SBC N.A.
Estado N.A. 0,225% del SBC 5,5% del SMGDF
Estado 2% del SBC 4,5% del SBC 5,5% del SMGDF

SBC.- Salario Base de Cotización.
SMGDF.- Se refiere al Salario Mínimo General Diario del Distrito Federal.

* El Gobierno Federal aporta a la cuenta individual de cada trabajador el 5,5% del SMGDF por
cada día trabajado, como concepto de Cuota Social, que se actualiza trimestralmente conforme
a la inflación reconocida como Indice Nacional de Precios al Consumidor (INPC).

N.A.- No Aporta.

La Cuota Social se actualiza conforme a la inflación de manera trimestral a partir de julio de
1997.

2.- Subcuenta de Vivienda: El empleador aporta el 5% del SBC al Fondo Nacional de Vivienda,
recursos que administra el Instituto del Fondo Nacional de Vivienda para los Trabajadores
(INFONAVIT), el cual otorga los rendimientos que el propio instituto determina. El principal objetivo
de esta subcuenta es la compra de una vivienda; sin embargo, al momento del retiro del trabajador
los recursos que se encuentran en esta subcuenta se suman a los de la subcuenta de RCV, para
formar el monto constitutivo de las pensiones.

3.- Subcuenta de Aportaciones Voluntarias: El trabajador y/o el empleador pueden efectuar
aportes voluntarios cada vez que lo deseen, sin límites mínimos ni máximos. El trabajador tiene
derecho a efectuar retiros cada seis meses a partir del primer depósito. Sin embargo, a partir de la
reforma, el plazo se reduce a dos meses en SIEFORES que sean distintas a la SIEFORE básica.

4.- Subcuenta de Aportaciones Complementarias (incorporada en la reforma de 2002): El
trabajador o el empleador pueden efectuar aportes voluntarios, los cuales podrán ser retirados sólo
cuando se cumplan los requisitos para la jubilación. Se recibirán estímulos fiscales para este tipo de
aportes.

Para los aportes de Cesantía en Edad Avanzada y Vivienda, en 1997 se estableció un tope máximo
inicial de 15 veces el SMGDF, el cual aumenta, de manera anual, un salario por cada año subsiguiente
hasta llegar a 25  SMGDF en el año 2007. Para el 2% de vejez, se aportan 25 SMGDF desde el inicio
del nuevo sistema.

Los recursos acumulados en las subcuentas de RCV y de Aportaciones Voluntarias se invierten en las
SIEFORES, administradas y operadas por las AFORES, las que adquieren títulos y valores en el
sistema financiero mexicano. Las AFORES pueden cobrar por concepto de la administración de los
fondos un porcentaje sobre el saldo, sobre el flujo o sobre ambos conceptos. De acuerdo a cálculos de
la CONSAR, las comisiones promedio anual son de 1,68% del SBC.

El sistema otorga prestaciones de jubilación por vejez y cesantía en edad avanzada. El seguro de
invalidez y vida es administrado por el IMSS.

El Estado no otorga bono de reconocimiento. Sin embargo, el trabajador que cotizó al amparo de la
anterior Ley del Seguro Social, al momento de cumplir los requisitos para obtener su pensión, tiene
derecho a elegir entre la pensión que le otorgue el IMSS (mecanismo de reparto) y la pensión que
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pueda adquirir con los recursos acumulados en su Cuenta Individual. En el caso que se elija la primera
opción, el fondo administrado por la AFORE se entrega al Gobierno Federal.

El Estado garantiza una pensión mínima a los trabajadores que cumplan con los requisitos para su
jubilación (1.250 semanas de cotización y 60/65 años) y no hayan acumulado recursos suficientes para
cubrir una pensión, la cual equivale a 1 SMGDF.

PANAMA

Esta nación creó el Sistema de Ahorro y Capitalización de Pensiones de los Servidores Públicos
(SIACAP) mediante la Ley 8, aprobada el 6 de febrero de 1997.

La afiliación al SIACAP es obligatoria para todos los trabajadores públicos, con excepción de las
personas que a la fecha de aprobación de la ley se encontraban recibiendo pensiones y aquellos
trabajadores públicos que, hasta el 31 de diciembre de 1999, cumplieran con los requisitos para
obtener una pensión complementaria o jubilación.

Los trabajadores en forma libre escogen la entidad administradora de las inversiones que estimen más
conveniente para sus fondos.

Cada trabajador público aporta mensualmente una contribución especial voluntaria correspondiente al
2% de su salario mensual. En forma adicional, el Estado aporta mensualmente un 0,3% de los salarios
devengados por los trabajadores públicos.

El SIACAP otorga beneficios adicionales a las pensiones de invalidez permanente, incapacidad
permanente absoluta por riesgo profesional y de vejez, que se conceden a los servidores públicos de
acuerdo a la Ley Orgánica de la Caja de Seguro Social.

PERU

El Sistema Privado de Fondos de Pensiones (SPP) se creó a través de la Ley 25.897, del 6 de
diciembre de 1992. Este Sistema se basa en la Capitalización Individual y opera en competencia con el
Sistema Nacional de Pensiones (SNP), que es un régimen estatal que otorga pensiones bajo la
modalidad de reparto.

La afiliación a una Administradora de Fondos de Pensiones (AFP) es voluntaria para todos los trabajadores
dependientes e independientes, ya que deben elegir entre ambos sistemas.

En el sistema privado, los Fondos de Pensiones son administrados por las AFP, que son reguladas por
la Superintendencia de Banca y Seguros.

La cotización promedio del trabajador al sistema privado es de 11,51% de su renta imponible, del cual
un 8% va a la cuenta de capitalización individual y el resto se distribuye entre la Compañía de Seguros
(financiamiento del seguro de invalidez y sobrevivencia) y la AFP.

El sistema otorga  pensiones de vejez, invalidez y sobrevivencia.

En el caso de los trabajadores que se cambiaron al nuevo sistema, el Estado les reconoce los aportes
al antiguo régimen de reparto mediante un Bono de Reconocimiento. Además, a partir del 2002, el
sistema reconoce una pensión mínima a favor de aquellos afiliados que habiendo aportado durante más
de 20 años, no alcanzan a conformar un fondo individual capaz de financiar una pensión equivalente
a 430 soles (US$ 123). En estos casos, el Estado asume el compromiso de emitir un Bono de
Reconocimiento complementario para financiar el capital necesario para alcanzar dicha pensión.
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POLONIA

En noviembre de 1998, el Presidente de la República de Polonia firmó la Ley del Sistema de Seguro
Social y a fines de diciembre de 1998, firmó la Ley de Fondos de Pensiones de Seguro Social. De esta
forma se estableció la coexistencia de un sistema de reparto y uno de capitalización individual.

La afiliación al sistema de capitalización individual es obligatoria para todas las personas que tengan
hasta 30 años de edad; opcional para los trabajadores entre 31 y 50 años, y en el caso de los mayores
de 50 años, éstos se mantienen en el sistema estatal. Cabe hacer notar que quienes se integran al
sistema de capitalización individual permanecen parcialmente en el sistema de reparto.

Se han establecido Sociedades de Pensiones Universales (PTE) para la administración de los Fondos
de Pensión Abiertos. Estas sociedades se encuentran supervisadas por la Superintendencia de Fondos
de Pensiones (UNFE).

La cotización al sistema es 36,59% del sueldo base del trabajador. Un 7,3% es destinado al fondo de
pensiones (sistema de capitalización) y un 29,29% va al sistema de reparto. El empleador aporta
17,88% y el trabajador el 18,71% restante.

El Estado otorga el beneficio de pensión mínima, la cual es de 533 zlotys (US$ 140).

REPUBLICA DOMINICANA

El 9 de mayo de 2001 se promulgó la Ley 87-01 que crea el Sistema Dominicano de Seguridad Social,
el cual incluye protección en pensiones, salud y riesgos laborales. El nuevo Sistema de Pensiones se
basa en el ahorro y capitalización individual y es de carácter único.

La afiliación de los trabajadores dependientes e independientes al sistema es obligatoria, única y
permanente. Los trabajadores dependientes, del sector público y privado, pertenecen al Régimen
Contributivo; los trabajadores independientes con ingresos iguales o superiores al salario mínimo
nacional, pertenecen al Régimen Contributivo � Subsidiado; y los trabajadores independientes con
ingresos inestables e inferiores al salario mínimo nacional, pertenecen al Régimen Subsidiado.

Se crearon las Administradoras de Fondos de Pensiones (AFP), encargadas de la administración de
los fondos previsionales, las cuales pueden ser de capital privado, público o mixto. Estas entidades son
fiscalizadas por la Superintendencia de Pensiones.

Las cotizaciones previsionales corresponden a un 10% del salario. De este porcentaje, el trabajador
aporta el 2,88% y el empleador el 7,12%. Del total, un 8% es destinado a la cuenta individual del
afiliado; un máximo de 1% para la Compañía de Seguros de Vida; 0,4% para el Fondo de Solidaridad
Social; 0,5% para cubrir los costos de administración de la AFP respectiva y  0,1% para financiar las
operaciones de la Superintendencia de Pensiones. Los aportes aumentarán gradualmente hasta llegar
al 10%; el primer año, el aporte es equivalente al 7% del salario cotizable, del cual un 1,98% está a
cargo del trabajador y el 5,02% a cargo del empleador.

El sistema otorga los beneficios de pensión por vejez, discapacidad total o parcial, cesantía por edad
avanzada y sobrevivencia.

Para los trabajadores asalariados que pertenecen al Régimen Contributivo, se garantiza una pensión
mínima equivalente al 100% del salario mínimo legal más bajo, que es financiada por el Fondo de
Solidaridad Social. De esta forma, se subsidia a aquellos trabajadores que no logren cubrir una pensión
mínima equivalente al 100% del salario mínimo legal más bajo al momento de su retiro. En el caso de los
trabajadores independientes, adscritos al Régimen Contributivo Subsidiado, que no logren acumular
los recursos suficientes, el Estado les garantiza una pensión mínima equivalente al 70% del salario
mínimo privado. Asimismo, para los discapacitados, desempleados y trabajadores independientes con
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ingresos inestables e inferiores al salario mínimo, el Estado les garantiza una pensión solidaria equivalente
al 60% del salario mínimo público.

El Estado otorgará un bono de reconocimiento a los afiliados de hasta 45 años de edad, que se
encuentren protegidos por la Ley sobre Seguros Sociales y la Ley de Pensiones y Jubilaciones Civiles
del Estado.

UCRANIA

En abril de 1998 se aprobaron, por decreto, las «Principales Direcciones de la Reforma del Sistema de
Pensiones en Ucrania�.

En la actualidad, este país ha iniciado un proceso de reforma para hacer más eficiente el sistema estatal
de reparto y se encuentra en discusión en el Parlamento un proyecto para incorporar el sistema
voluntario de pensiones. Asimismo, se debate la ley de pensiones obligatorias.

No obstante lo anterior, hoy se encuentran operando algunos fondos de pensiones privados voluntarios,
los cuales aún no están regulados bajo una ley específica de pensiones.

URUGUAY

El nuevo sistema previsional se creó el 3 de septiembre de 1995, mediante la Ley 16.713, dándose
inicio a la reforma el 21 de ese mismo mes, mediante el Decreto 359/995. Se trata de un régimen mixto,
que recibe las contribuciones de los trabajadores y otorga prestaciones en forma combinada. Una parte
de los aportes va al régimen de solidaridad intergeneracional y otra al régimen de ahorro individual
obligatorio.

El nuevo sistema previsional es obligatorio para todos los trabajadores que al 1 de abril de 1996 tenían
menos de 40 años de edad. Con posterioridad a esa fecha, cualquier persona que ingrese al mercado
del trabajo se incorpora al sistema. La obligación de aportar al régimen de ahorro individual se
estableció en abril de 1996, y rige para los salarios superiores a $ 5.000 (aproximadamente US$ 650),
cifra que a fines del año 2000 ascendió a $10.076 (aproximadamente US$ 805) y al 31 de diciembre
de 2002 subió a $10.760 (aproximadamente US$ 400, tras el ajuste monetario de junio de 2002).

Las Administradoras de Fondos de Ahorro Previsional (AFAP) son las encargadas de administrar las
cuentas de capitalización individual y sólo los bancos e instituciones de intermediación financiera pueden
constituir una AFAP. Estas administradoras son reguladas por la División de Control de AFAP del Banco
Central de Uruguay.

El aporte del trabajador es de un 15% de su remuneración. Del aporte a las AFAP se descuenta la
comisión variable, que incluye la comisión por administración (1,921%), la prima de seguro (0,812%)
y la comisión por custodia sobre saldos (0,00312%), todos datos a septiembre de 2002.

El sistema otorga beneficios de pensión por vejez, invalidez total y parcial y sobrevivencia.

Sólo el Régimen de Solidaridad Intergeneracional garantiza prestaciones mínimas (jubilación por edad
avanzada, invalidez total o parcial, pensión de sobrevivencia), a quienes cumplen con los requisitos
establecidos en las normas vigentes. Estas prestaciones son otorgadas por el Banco de Previsión
Social.
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VENEZUELA

En octubre de 1998, mediante la Ley 36.531, se crearon dos regímenes: uno de capitalización individual
y uno de solidaridad intergeneracional, incorporando así elementos de capitalización y de reparto en un
sistema mixto.

El 5 de noviembre de 1998 se publicó el Decreto con Rango y Fuerza de Ley 2.993, que regula el
Subsistema de Pensiones. Con posterioridad, el 15 de diciembre de 1999 se aprobó la nueva Constitución
de la República de Venezuela, en la cual se establece que el Sistema de Seguridad Social Integral será
normado a través de una Ley Orgánica, que dará inicio al Subsistema de Pensiones.

El 22 de noviembre de 2001 la Asamblea Nacional aprobó, en primera discusión, la Ley Orgánica de
Seguridad Social. Finalmente, el 6 de diciembre de 2002 la Asamblea Nacional aprobó la nueva Ley
Orgánica del Sistema de Seguridad Social, estableciendo un Régimen Previsional Público.

2.- OTROS PAISES

NICARAGUA

El 12 de abril de 2000 se publicó la Ley 340 que regula el Sistema de Ahorro para Pensiones de
Nicaragua. Este Sistema se basa en la Capitalización Individual y es de carácter único. La aprobación
de la Ley Orgánica de la Superintendencia de Pensiones se encuentra pendiente.

La afiliación será obligatoria para los trabajadores dependientes que, a la fecha de inicio de operaciones
de las Administradoras de Fondos de Pensiones (AFP), se incorporan a la fuerza de trabajo por
primera vez y para los trabajadores afiliados al sistema público que sean menores de 43 años de edad.

La administración de los fondos de pensiones está a cargo de las AFP, entidades reguladas por la
Superintendencia de Pensiones.

La cotización del trabajador será de 10,5% de su salario mensual, de lo cual el empleador pagará el
6,5% y el trabajador un 4%. De esta cotización, un 7,5% se destinará a la cuenta individual del afiliado
y un 3% a la AFP, para financiar el Seguro de Invalidez y Sobrevivencia y el costo de los servicios que
presta la AFP.

El sistema privado de pensiones considera los beneficios de Jubilación Ordinaria de Vejez, Pensión de
Invalidez y Pensión de Sobrevivencia.

El Estado garantiza pensiones mínimas de vejez, invalidez y sobrevivencia a quienes cumplan con los
requisitos establecidos por ley. Además, reconoce los aportes realizados al antiguo sistema público de
pensiones a través de un Certificado de Traspaso emitido por el Instituto Nicaragüense de Seguridad
Social (INSS).
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PERFECCIONAMIENTOS NORMATIVOS

Durante el período que abarca esta Memoria, 12 países asociados a la FIAP han realizado importantes
reformas a sus sistemas de pensiones. Algunos de estos perfeccionamientos se detallan a continuación.

ARGENTINA

w Decreto 214 (3 de febrero de 2002)

Establece que todos los depósitos en dólares estadounidenses u otras monedas extranjeras
existentes en el sistema financiero, serán convertidos a pesos a razón de $1,40 por cada dólar
estadounidense o su equivalente en otra moneda extranjera, los que se ajustarán por el
Coeficiente de Estabilización de Referencia (CER), el que será publicado por el Banco Central
de la República Argentina. Este coeficiente se construirá sobre la base del índice de precios
minoristas. Respecto a las deudas en dólares estadounidenses u otras monedas extranjeras
con el sistema financiero, cualquiera fuere su monto o naturaleza, éstas serán convertidas a
pesos a razón de $1 por cada dólar estadounidense o su equivalente en otra moneda extranjera.

Se dispone, además, la emisión de un Bono con cargo a los fondos del Tesoro Nacional para
solventar el desequilibrio en el sistema financiero, resultante de la diferencia de cambio.

w Decreto 282 (13 de febrero de 2002)

Decreto de Emergencia Económica y Financiera. Establece que los Bonos de Consolidación
de Deudas Previsionales y, en general, todos los bonos entregados en pago de obligaciones
del Sector Público Nacional, pueden ser utilizados para aplicarse al pago de impuestos nacionales
vencidos.

w Decreto 320 (15 de febrero de 2002)

Precisa los alcances de la aplicación del Decreto 214, con relación a las obligaciones en
dólares estadounidenses o en otras monedas extranjeras.

w Decreto 410 (08 de marzo de 2002)

Establece las operaciones que no se encuentran incluidas en la conversión a pesos dispuestas
por el Decreto 214. Estas son: las financiaciones vinculadas al comercio exterior, los saldos de
tarjetas de crédito correspondientes a consumos realizados fuera del país, los contratos de
futuro y opciones incluidos los registrados en mercados autorregulados y las cuentas destinadas
exclusivamente a la operatoria de tales mercados; las obligaciones del sector público y privado
de dar sumas de dinero en moneda extranjera para cuyo cumplimento resulte aplicable la ley
extranjera y el rescate de cuotapartes de Fondos Comunes de Inversión.
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w Decreto 471 (13 de marzo de 2002)

Determina el tratamiento a otorgar al endeudamiento asumido originalmente en dólares
estadounidenses u otra moneda extranjera por parte del Sector Público Nacional, Provincial y
Municipal, cuando tales obligaciones se encuentren sometidas a la Ley Argentina. Además,
establece las condiciones para obligaciones instrumentadas mediante Préstamos Garantizados
y para los Certificados de Crédito Fiscal registrados en Caja de Valores.

BOLIVIA

w Apertura del Mercado de Pensiones

El 1 de mayo de 2002 se inició el proceso de licitación para otorgar una licencia adicional de
AFP, en competencia con las dos AFP ya existentes, las que fueron seleccionadas en el
proceso de licitación pública internacional realizado en 1997.

w Ley de la República 2427 o Ley del BONOSOL (28 de noviembre de 2002)

Establece que todos los ciudadanos bolivianos residentes en el territorio nacional que hayan
cumplido 21 años de edad al 31 de diciembre de 1995, tienen derecho, a partir de los 65 años
de edad y hasta su muerte, al beneficio anual y vitalicio denominado Bono Solidario, BONOSOL.

Además, se fija el monto anual del BONOSOL en Bs. 1.800 (US$ 240), para el período
comprendido entre el 1 de enero de 2003 y el 31 de diciembre de 2007 y el monto de los Gastos
Funerarios en la suma equivalente al 50% del monto fijado para el BONOSOL.

A partir del 1 de enero del 2008 y cada 5 años, el monto del BONOSOL y de los Gastos
Funerarios, serán fijados por la Superintendencia de Pensiones, Valores y Seguros, mediante
resolución fundada en un estudio actuarial basado en el valor de los Fondos de Capitalización
Colectiva (FCC) y la mortalidad de los beneficiarios.

El mecanismo de financiamiento consistirá en que las AFP invertirán, a valor de capitalización,
las acciones de las empresas capitalizadas que forman parte del activo del FCC en cuotas del
Fondo de Capitalización Individual (FCI). De esta manera, los activos del FCC quedarían
compuestos únicamente por cuotas del FCI.

w Ley 2434 (21 de diciembre de 2002)

Establece que las rentas en curso de pago, las rentas en curso de adquisición y las pensiones de vejez,
invalidez y muerte del sistema de reparto y del Seguro Social Obligatorio (SSO), deberán ser canceladas
en bolivianos, con mantenimiento de valor respecto a la Unidad de Fomento a la Vivienda (UFV). Asimismo,
los Fondos Solidarios Municipales y los saldos adeudados por el Tesoro General de la Nación (TGN), al
31 de diciembre de 2002, por concepto de deudas originadas por el programa de alivio de la deuda
externa, deberán ser ajustados sobre la base de la UFV.

Asimismo, se determinó que la forma de financiamiento del TGN para la cancelación de rentas en curso de
pago y las compensaciones de cotizaciones, se realizará mediante la emisión de bonos en UFV, los que
serán adquiridos obligatoriamente por las AFP, con recursos del Fondo de Capitalización Individual (FCI).

BRASIL

w Decreto 4206 (abril de 2002)



57

Reglamenta la Ley 109, generando importantes avances:
- Elimina la exigencia de la edad mínima para la jubilación. Se considera que establecer o no

un piso etáreo es una decisión de los estatutos de cada fondo de pensión, sin interferencia
del Estado.

- El Consejo de Gestión de Previsión Complementaria (CGPC) es el responsable de tomar
importantes decisiones. Este es un órgano del gobierno, que cuenta con representantes de
los fondos de pensiones, de los trabajadores que participan en los planes y de las empresas
que los patrocinan.

- Los fondos de pensión quedan exentos de divulgar sus datos financieros a terceros. Este
tipo de información interesa exclusivamente a los participantes y a los patrocinadores, pues
la divulgación a terceros podría crear situaciones inadecuadas.

- Se perfecciona el nombramiento de administrador especial para los fondos de pensión que
tengan dificultades, el que deberá establecer condiciones y límites (Párrafo Único, artículo 15).

- Se transfiere al órgano regulador la reglamentación de la portabilidad y del vesting (cobertura).

w Ley 10.431 (24 de abril de 2002)

Establece normas sobre la tributación de los planes de beneficios de la previsión privada.

w Resolución del Consejo Nacional de Seguros Privados 78 (19 de agosto de 2002)

Establece reglas y criterios para la estructuración y comercialización de planes de beneficios de
previsión complementaria abierta y de seguros de vida que, al momento de la contratación,
contienen cobertura por sobrevivencia y cobertura de riesgo.

w Resolución del Consejo Nacional de Seguros Privados 79 (19 de agosto de 2002)

Dispone sobre la transferencia de cartera entre sociedades de seguros, de capitalización y de
entidades abiertas de previsión privada complementaria.

w Resolución del Consejo Nacional de Seguros Privados 89 (19 de agosto de 2002)

Aprueba las normas para la constitución de las provisiones técnicas de las sociedades de
seguros, capitalización y entidades abiertas.

COLOMBIA

w Circular Externa 018 (3 de abril de 2002)

Modifica el régimen de inversiones de los Fondos de Pensiones Obligatorios, permitiendo
invertir los recursos en el mercado accionario internacional, a través de títulos emitidos por
entidades del exterior y de los fondos mutuos de inversión internacionales que inviertan
exclusivamente en títulos de renta variable y que cumplan con las condiciones definidas por la
Superintendencia Bancaria.

Además, modifica los límites establecidos sobre las titularizaciones, permitiendo que los fondos
de pensiones jueguen un papel más activo en las futuras emisiones de títulos hipotecarios.

Igualmente, se modificó la base sobre la cual se aplica el límite máximo de cobertura de riesgo
de fluctuación de la tasa de cambio, pasando del 100% del valor nominal al 100% del valor de
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mercado. Además, se modificó el límite por emisión en entidades vinculadas, cuando la inversión
sea adquirida en el mercado primario, buscando dar mayor transparencia a las inversiones
que hacen los Fondos de Pensiones Obligatorios.

w Ley 797 (diciembre de 2002)

Reforma la Ley 100 de 1993. Entre los principales cambios se encuentran:

- La afiliación al Sistema General de Pensiones será obligatoria para los trabajadores
dependientes e independientes, los cuales podrán escoger el régimen de pensiones que
prefieran. Una vez efectuada la elección, sólo podrán trasladarse de régimen cada cinco
años y no podrán hacerlo cuando falten 10 años o menos para cumplir la edad legal que
da derecho a pensión de vejez.

- Se fija el salario mensual base de cotización máximo en 25 salarios mínimos (US$ 2.825,
aproximadamente).

- La tasa de contribución aumentará en forma progresiva de acuerdo al siguiente detalle:

Año 2003 => 13,5%
Año 2004 => 14,5%
Año 2005 => 15,0% El trabajador aporta el 25% y el
Año 2006 => 15,5% empleador el 75% de esta tasa
Año 2008 => 16,5%

A partir del 1 de enero de 2008, el Gobierno Nacional podrá incrementar en un punto adicional
la cotización, por una sola vez, siempre y cuando el crecimiento del PIB sea igual o superior a
4%, en promedio, durante los dos años anteriores.

Este aporte se distribuirá de la siguiente manera:

Régimen de Prima Media: En el año 2003, un 10,5% se destinará a financiar la pensión de
vejez y constitución de reserva, porcentaje que aumentará a 11,5% en el 2004; 12% en el
2005; 12,5% en el 2006 y 13,4% en el 2008. El porcentaje destinado a financiar los gastos de
administración y la pensión de invalidez y sobrevivencia será de 3% durante todos estos años.

Régimen de Ahorro Individual (RAI): En el año 2003 se destinará 10% a la cuenta
individual de ahorro pensional; porcentaje que se mantendrá en el 2004 y que aumentará a
10,5% en el 2005; 11% en el 2006 y 12% en el 2008. Además, 0,5% se destinará al Fondo
de Garantía de Pensión Mínima del RAI en el 2003, porcentaje que aumentará a 1,5% para los
años siguientes. Este fondo fue creado para financiar la garantía de pensión mínima. Durante
todos los años, un 3% irá a financiar los gastos de administración, la prima de reaseguro de
FOGAFIN y las primas de seguros de invalidez y sobrevivencia.

- Se establece que los afiliados con un ingreso igual o superior a 16 salarios mínimos
mensuales legales vigentes, deben hacer un aporte adicional destinado a la subcuenta de
subsistencia del Fondo de Solidaridad Pensional (cuenta destinada a la protección de las
personas en estado de indigencia), el cual se hará de la siguiente manera:

SALARIOS MINIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES APORTE ADICIONAL

16 a 17 0,2%
17 a 18 0,4%
18 a 19 0,6%
19 a 20 0,8%
Más de 20    1%
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- A partir del año 2014, aumenta la edad para acceder a pensión a 57 años para las mujeres
y 62 para los hombres.

- El valor de la pensión no podrá ser superior al 80% del ingreso base de liquidación, ni
inferior a la pensión mínima.

- Se garantiza el pago de la pensión mínima, tanto en el Régimen de Prima Media como en
el de Ahorro Individual.

CHILE

w Ley 19.795 o Ley de Multifondos (28 de febrero de 2002)

Crea el Sistema de Multifondos, estableciendo que cada AFP debe mantener cuatro Fondos de
Pensiones (Tipos B, C, D y E) y podrá mantener un fondo adicional (Tipo A). Los saldos totales
por cotizaciones obligatorias, por depósitos convenidos y por cotizaciones voluntarias, así
como la cuenta de ahorro voluntario, podrán permanecer en distintos tipos de fondo. A su vez,
la cuenta de ahorro de indemnización2  deberá permanecer en el mismo tipo de fondo en que
se encuentren las cotizaciones obligatorias.

Los fondos de pensiones se diferenciarán por el porcentaje de recursos que podrán destinar
a la compra de instrumentos de renta variable:

Límite Máximo Límite Mínimo
Fondo A 80% 40%
Fondo B 60% 25%
Fondo C 40% 15%
Fondo D 20% 5%
Fondo E No autorizado No autorizado

Los afiliados hombres hasta 55 años de edad y las mujeres hasta los 50, podrán optar por
cualquiera de los cinco tipos de fondo. A su vez, los afiliados hombres desde 56 años de edad
y las mujeres desde los 51, no podrán optar por el Fondo Tipo A, respecto de los saldos
originados en cotizaciones obligatorias y la cuenta de ahorro de indemnización. Los afiliados
pensionados por retiro programado y renta temporal y los afiliados declarados inválidos mediante
un primer dictamen, no podrán optar por los Fondos Tipo A o B respecto de los saldos antes
señalados.

Si al momento de producirse la afiliación al sistema, el trabajador no opta por alguno de los tipos
de fondos, será asignado a uno de ellos, tal como se indica en el cuadro:

Hombres hasta 35 años. Hombres desde 36 hasta 55 años. Hombres desde 56 años.
Mujeres hasta 35 años. Mujeres desde 36 hasta 50 años. Mujeres desde 51 años.

Fondo A
Fondo B
Fondo C
Fondo D
Fondo E

Al cumplir el afiliado la edad para cambiar de tramo etáreo, la AFP efectuará una asignación
gradual de los saldos totales al fondo correspondiente al nuevo tramo, traspasando un 20% de
los saldos por año, completando el proceso en un período de cuatro años.

2 Cuenta de Ahorro de Indemnización: el empleador realiza aportes para financiar la indemnización, en caso de
despido del trabajador. Es obligatorio en el caso de las empleadas de casa particular.
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ESPAÑA

w Ley de Reforma del Sistema Financiero (noviembre de 2002)

Contiene reformas que afectan a los planes y fondos de pensiones, con relación a la defensa
del cliente de servicios financieros. En este sentido, se crean y regulan diversos órganos, entre
ellos el Comisionado para la Defensa del Asegurado y del Partícipe de Planes de Pensiones.
Este Comisionado deberá atender las quejas y reclamos que presenten los usuarios, así como
asesorarlos sobre sus derechos en materia de transparencia y protección a la clientela.

Además, se establece lo siguiente:

- Las Administraciones Públicas podrán promover planes de pensiones de empleo y realizar
aportaciones a los mismos, así como a contratos de seguros colectivos, incluido los formalizados
por mutualidades de previsión social empresarial.

- Toda la información en poder del Ministerio de Economía en el ejercicio de sus funciones de
ordenación y supervisión de los fondos de pensiones tiene carácter reservado, salvo los
contenidos en los registros administrativos de carácter público.

- Se amplía el plazo para la adaptación de determinados compromisos por pensiones,
vinculados a la jubilación, establecidos en Convenios Colectivos de ámbito supraempresarial.

- Se eliminan las restricciones por aplicación de límites fiscales o financieros, a fin de que
puedan externalizarse mediante Planes de Pensiones la totalidad de los compromisos por
pensiones que se deriven de Convenios Colectivos.

w Proyecto de Ley de Reforma del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas
(diciembre de 2002)

Se elevan los límites de reducción por aportaciones a los sistemas de previsión social a las
siguientes cantidades:

a)  8.000 euros anuales aplicable a aportaciones realizadas por los partícipes, mutualistas y
asegurados. En el caso de que éstos sean mayores de 52 años, el límite se incrementa en
1.250 euros anuales, con un límite máximo de 24.250 euros.

b) Los límites anteriores se aplican adicionalmente a las contribuciones empresariales realizadas
por promotores a Planes de Pensiones de Empleo o Mutualidades de Previsión Social,
incluyendo en este apartado las aportaciones propias del empresario individual.

Las aportaciones a Planes de Pensiones, Mutualidades de Previsión Social o Planes de
Previsión Asegurados a favor del cónyuge que no obtenga renta o que sean inferiores a 8.000
euros anuales, reducen la base imponible del contribuyente, con un límite máximo de 2.000
euros.

En el caso de aportaciones a Planes de Pensiones, Mutualidades de Previsión Social y Planes
de Previsión Asegurados a favor de personas con minusvalía, los límites máximos de reducción
en la base imponible se elevan a:

a) 8.000 euros anuales respecto a las aportaciones anuales realizadas por cada partícipe a
favor de personas con minusvalía con las que exista relación de parentesco.

b) Las aportaciones anuales realizadas por las personas minusválidas partícipes, a 24.250
euros anuales.
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HONDURAS

w Decreto 319-2002 o Ley del Régimen Opcional Complementario para la Administración
de Fondos Privados de Pensiones (6 de diciembre de 2002)

Crea un marco jurídico para el funcionamiento de Administradoras de Fondos de Pensiones.
De esta forma, las personas naturales podrán afiliarse voluntariamente y crear, a título personal,
su fondo de pensiones.

MEXICO

w Reforma a la Ley del Sistema de Ahorro para el Retiro (10 de diciembre de 2002)

- Sienta las bases para la creación del Sistema Nacional de Pensiones, ya que facilitará la
portabilidad de los recursos de los trabajadores entre los distintos sistemas previsionales.

- Se amplía el objeto social de las Administradoras de Fondos para el Retiro (AFORES), que
podrán administrar además de las cuentas individuales de los trabajadores afiliados al
Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), como lo han venido haciendo, a los
trabajadores independientes (que no tienen acceso a los beneficios de seguridad social),
y a los trabajadores incorporados al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los
Trabajadores del Estado (ISSSTE), quienes pueden destinar sus recursos de 2% del
ramo de retiro para que se inviertan a través de una AFORE. Las AFORES también
podrán administrar fondos de previsión social; es decir, los fondos de pensiones o jubilaciones
del personal, de primas de antigüedad, así como fondos de ahorro establecidos por empresas
privadas, dependencias o entidades públicas federales, estatales o municipales, o por
cualquier otra persona.

- Se incorpora la figura de subcuenta de aportaciones complementarias para retiro, a la que
podrán realizar aportes tanto los trabajadores como sus empleadores. Estos recursos
serán inembargables e imprescriptibles hasta por un monto equivalente a 20 veces el
salario mínimo elevado al año, los cuales servirán para que los trabajadores incrementen
su pensión o soliciten que se les entregue dicho ahorro en una sola exhibición al momento
de su jubilación. Los recursos que se depositen en esta subcuenta recibirán estímulos
fiscales.

- Se impulsa que cada AFORE administre más de una SIEFORE, las cuales deberán invertir
los recursos en valores de la más alta calidad (está pendiente la normativa secundaria por
parte de la CONSAR, para la creación de más sociedades de inversión).

- En materia de inversiones, se autoriza a las SIEFORES a adquirir valores emitidos en el
extranjero hasta por el 10% de su activo total durante el primer año, hasta llegar al 20%,
previa autorización que otorgue el propio Congreso. Este tipo de inversiones se comenzará
a realizar después del 10 de diciembre del 2003, plazo que tiene la CONSAR para emitir
la normativa secundaria para éste tipo de inversiones.

- Las distintas SIEFORES que decida tener cada AFORE tendrán un régimen de inversión
distinto a las demás, que se especificará en los  prospectos de información, para que el
trabajador elija la que más le convenga, con base en sus necesidades y capacidades.
Adicionalmente, los trabajadores tendrán derecho a traspasar sus recursos de una SIEFORE
a otra, administradas por una misma AFORE, lo cual podrán hacer en cualquier momento.

- En materia de información, las AFORES deberán enviar al domicilio del trabajador, al
menos dos veces al año, su estado de cuenta con información adicional, para dar mayor
transparencia al Sistema. Ello permitirá conocer los aportes del empleador, del Estado y del
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trabajador; el número de días de cotización registrado durante cada bimestre y las comisiones
cobradas por la AFORE.

- Se crea el Consejo de Pensiones, organismo colegiado, que estará integrado por 19
miembros; seis representantes de los trabajadores, seis de los empleadores y seis de las
administradoras, así como por el presidente de la Comisión Nacional para la Protección y
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros. Dicho consejo tendrá como función
conocer las políticas de administración de las cuentas individuales, políticas de inversión y
sobre las comisiones. Esta instancia está facultada para emitir recomendaciones a los
consejos de administración de las Afores.

PERU

w Resolución SBS 560 - 2002 (25 de junio de 2002)

Reglamenta la transferencia de fondos de pensiones de afiliados al Sistema Privado de
Administración de Fondos de Pensiones (SPP) que trasladen su residencia definitiva al exterior:

- Para el caso de afiliados extranjeros, se exige que el trabajador cuente con al menos 36
meses de aportación o afiliación a un sistema previsional con anterioridad o posterioridad a
su salida del país.

- Para el caso de afiliados de nacionalidad peruana, se exige que el trabajador acredite un
mínimo de 60 meses de aportación a un sistema previsional con posterioridad a su salida del
país. Además, debe contar con visa de residente en el país de destino y, en el caso de ser
trabajador dependiente, una copia legalizada del contrato en una empresa del país de destino.

- Para los trabajadores cuya institución de destino sea una operadora de fondos de pensiones
bajo la administración de cuentas individuales de capitalización, la transferencia de recursos
se realizará directamente entre las entidades previsionales involucradas. Lo mismo en el
caso que la institución de destino, no teniendo la condición de administración señalada,
tenga celebrados convenios para la transferencia directa de los fondos desde la AFP
peruana.

- Para los trabajadores extranjeros que laboren en un país de destino que no corresponda
al de su nacionalidad, podrán instruir a la AFP peruana para realizar la transferencia de
recursos a la institución de destino del país de nacionalidad, siempre que ésta tenga la
condición de operadora de fondos de pensiones bajo una administración de cuentas
individuales de capitalización.

w Ley 27.883 (31 de diciembre de 2002)

Autoriza a los afiliados al Sistema Privado de Pensiones a trasladar sus fondos previsionales a
un sistema previsional en el exterior. El plazo de la transferencia no superará los 90 días y no
será requisito indispensable la existencia de convenios y/o acuerdos de carácter internacional.

REPUBLICA DOMINICANA

w Decreto Presidencial 962-02 (19 de diciembre de 2002)

Establece el Reglamento de Pensiones, que tiene por objeto definir los aspectos fundamentales
para la implementación del Sistema de Pensiones, conforme se señala en la Ley 87-01 sobre
el Sistema Dominicano de Seguridad Social. Dispone el marco general de aplicación del
Régimen Contributivo.
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w Resoluciones de la Superintendencia de Pensiones

Durante el año 2002, se emitieron numerosas resoluciones, que tuvieron por objetivo regular
la implementación del nuevo sistema de pensiones. Entre ellas se destacan:
- Resolución 02-02. Establece las normas de constitución de AFP, que deberán ser cumplidas

por los interesados ante la Superintendencia de Pensiones.
- Resolución 05-02. Establece las disposiciones y requisitos que deberán cumplir las personas

que deseen ser promotores de una AFP, así como las disposiciones y requisitos para el
registro de promotores.

- Resolución 08-02. Establece los requisitos que deberán cumplir las firmas que deseen
ofrecer sus servicios de auditoria a las AFP y fondos de pensiones.

- Resolución 10-02. Establece las normas a las que deberán sujetarse las actividades de
promoción y publicidad del sistema de pensiones.

- Resolución 12-02. Establece los procedimientos de afiliación al régimen contributivo del
sistema de pensiones.

- Resolución 13-02. Establece los requisitos para la creación y cierre de las Cuentas de
Capitalización Individual, movimientos que deben registrarse, sus respaldos, requisitos
generales para acreditación de aportes y traspasos.

- Resolución 17-02. Establece los instrumentos y mercados permitidos para colocar inversiones,
y la metodología de valorización de los distintos instrumentos.

- Resolución 23-02. Establece la información que contendrá el estado de cuenta que deberá
enviar las AFP a sus afiliados, así como el instructivo de interpretación del mismo.

URUGUAY

w Ley 17.445 (9 de enero de 2002 )

- Dispone que el saldo acumulado en las cuentas de ahorro individual, ya sea por ahorro
obligatorio o voluntario de los afiliados, integrará el haber sucesorio y otros riesgos que se
determinan.

- Dispone la jubilación exclusiva por el sistema de ahorro a los 65 años de edad por voluntad
del afiliado, sin cesar en el régimen de solidaridad intergeneracional.

w Ley 17.453 (28 de febrero de 2002)

Establece que las comisiones obtenidas por las Administradoras de Fondos de Ahorro Previsional
(AFAP) estarán gravadas por el Impuesto a las Comisiones, sin perjuicio de las condiciones de
principalidad y habitualidad señaladas en el Texto Ordenado 1996.

w Circular 1.792 del Banco Central del Uruguay (13 de junio de 2002)

Se habilita la inversión en cuotapartes de Fondos de Inversión cerrados. Estos fondos tienen
la prohibición de invertir recursos en valores no permitidos para los Fondos de Ahorro Previsional
(FAP) de acuerdo al artículo 124 de la Ley 16.713, del 3 de septiembre de 1995.

w Ley 17.555 (18 de septiembre de 2002)

Las administradoras deberán invertir los recursos del FAP, considerando que los valores
emitidos a plazos inferiores a 360 días no podrán representar más del 5% del total del fondo.
Además, la suma de los referidos valores y las disponibilidades transitorias no podrán exceder
del 10% del total del fondo. Aún no entra en vigencia. El Poder Ejecutivo establecerá los plazos
y la gradualidad para la aplicación de esta norma.
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w Circular 1.816 del Banco Central Uruguay (11 de octubre de 2002)

Las AFAP podrán realizar operaciones de compra con pacto de reventa futura, siempre que se
cumplan las siguientes condiciones: que el valor objeto de la operación esté comprendido
dentro de las operaciones permitidas para el FAP de acuerdo al artículo 123 de la Ley 16.713,
del 3 de septiembre de 1995; la operación cotice en alguno de los mercados formales habilitados
por el BCU y la propiedad del valor objeto de la operación pertenezca al activo del FAP, desde
la compra hasta el momento de la venta futura.

w Circular 1.818 del Banco Central Uruguay (11 de octubre de 2002)

Establece que las AFAP no podrán invertir en instrumentos emitidos por empresas públicas o
privadas cuya calificación de riesgo sea inferior a la siguiente definición: �instrumentos que
presenten una baja probabilidad de incumplimiento de los términos pactados, de mantenerse el
escenario económico actual, y posean una capacidad de pago que se mantenga aún en
condiciones económicas y financieras más desfavorables�. Por otra parte, establece que los
límites de inversión en estos títulos variarán de acuerdo a su calificación de riesgo.

w Circular 1.828 del Banco Central del Uruguay (29 de noviembre de 2002)

Los recursos del activo del Fondo de Ahorro Previsional podrán invertirse en valores nominados
en moneda extranjera, en una porción no mayor al 75% del total, al 31 de diciembre de 2002.
Este límite disminuirá a 65% a partir del 31 de marzo de 2003 y a 60% a partir del 30 de junio
de 2003. Por otra parte, se establece que las AFAP podrán realizar las compras para el activo
del FAP con posterior venta o viceversa de un mismo instrumento en un mismo día solamente
hasta por un 1,5% del valor del activo del FAP del día anterior.

w Comunicación 2002/211 del Banco Central del Uruguay (3 de diciembre de 2002)

Establece que la compra y venta de moneda extranjera en un mismo día para el FAP no podrá
superar el monto de un millón de dólares.

w Decreto 455/002 (21 de noviembre de 2002)

Autoriza al Banco Central del Uruguay a emitir la suma de UI 3.876.436.174 (UI, Unidades
Indexadas), en títulos denominados Bonos del Tesoro en Unidades Indexadas Serie 1, a 10
años plazo.

Estos bonos serán canjeados por el Banco Central del Uruguay en forma directa, a las
Administradoras de Fondos de Ahorros Previsionales, por los valores en poder de éstas que
se detallan en este Decreto (obligaciones negociables, certificados de depósito, bonos de
ahorro previsional, letras de tesorería, etc.)

La tenencia de estos bonos, así como su renta y las utilidades generadas por diferencias
cambiarias o de cotización, están exentas de todo gravamen impositivo, salvo en lo que se
refiere a la Renta de la Industria y el Comercio.

w Decreto 456/002 (25 de noviembre de 2002)

Autoriza al Banco Central del Uruguay a ampliar por UI 400.000.000 la emisión de Bonos del
Tesoro en Unidades Indexadas Serie 1, con las mismas condiciones establecidas por el Decreto
455/002
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VENEZUELA

w Ley 37.600 o Ley Orgánica del Sistema de Seguridad Social (06 de diciembre de 2002)

Desecha la creación de cuentas de capitalización individual y establece un régimen de seguro
colectivo administrado por el Estado, limitando la participación del sector privado a la administración
de fondos de pensiones voluntarios.

Los principales aspectos definidos por esta ley son los siguientes:

- Las cotizaciones de empleadores y trabajadores solo podrán ser administradas con fines
sociales y bajo la rectoría y gestión de los órganos y entes del Estado.

- La Tesorería de la Seguridad Social tiene como finalidad la recaudación, distribución e
inversión de los recursos financieros y la gestión del Sistema de Información para el
registro, afiliación e identificación de las personas.

- El Régimen Prestacional de Pensiones y Otras Asignaciones Económicas comprenderá las
siguientes prestaciones: a) Pensiones de vejez o jubilación, discapacidad parcial permanente,
discapacidad total permanente, gran discapacidad, viudez y orfandad; b) Indemnizaciones
por ausencia laboral debido a enfermedades o accidentes de origen común, maternidad y
paternidad; c) Asignaciones por cargas derivadas de la vida familiar; d) Los subsidios que
establezca la ley que regula el Régimen Prestacional

- La administración del fondo de pensiones de vejez corresponderá al Estado a través de la
Tesorería de la Seguridad Social.

- Cualquier persona podrá afiliarse voluntariamente a planes complementarios de pensiones
de vejez bajo administración del sector privado, público o mixto regulado por el Estado,
previa afiliación al sistema de seguridad social.

- La pensión de vejez será financiada con las contribuciones de los empleadores y
trabajadores, y de los trabajadores no dependientes con ayuda eventual del Estado, en los
casos en que sea procedente.

- Los trabajadores no dependientes con capacidad contributiva cotizarán los aportes
correspondientes al empleador y trabajador.

- El Instituto Nacional de Pensiones y Otras Asignaciones Económicas tendrá como finalidad
garantizar a la población las prestaciones en dinero establecidas.

- La base de cotización será como máximo de 10 salarios mínimos.

- El Ejecutivo Nacional deberá desarrollar en un plazo no mayor de 6 meses, contados a
partir de la promulgación de la Ley, el plan de implantación de la nueva institucionalidad del
Sistema de Seguridad Social.

- Se garantizan los derechos adquiridos a través del pago oportuno y completo de las
pensiones y jubilaciones a los pensionados por el Instituto Venezolano de los Seguros
Sociales, y por otros regímenes de jubilaciones y pensiones de los trabajadores al servicio
del Estado, que hayan cumplido con los requisitos establecidos para obtener la jubilación o
pensión antes de la entrada en vigencia de la Ley.

- Se reconocen las cotizaciones efectuadas hasta la fecha a todos los afiliados al Seguro
Social.
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